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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA Dffi CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina. Regente 
(Q. D. G-.) y  Augusta Real Fam ilia continúan 
en el Real Sitio de Aran juez sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

En previsión de las reformas que será necesario 
adoptar en los Tribunales, en cuanto sea promulgada permanente la ley de Presupuestos para el año económico de 1892 93;

S. M. la R eina . (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombré de su Aügustd Hijo el Re y  6 .  Alfonso ¿ I I I ;  
ha tenido á bien declarar caducadas todaa las licencias; términos posesorios y sus prórrogas, concedidas á los 
fCñCfónarí'os de l* Administración de- justicia- que sir
ven en las Audiencias territoriales, en las de lo criminal, situadas en capitales de provincia, y en los Juzga
dos de instrucción que lo están en los puntos en que 
existen Audiencias de lo criminal; disponiendo que to
dos ellos se encuentren desempeñando sus respectivos 
cargos el día 30 del actual, y que basta nueva orden 
no se concedan licencias ni plazos posesorios á los expresados funcionarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista de una consulta que dirigió á 
este Ministerio el Capitán general de Castilla la Nueva 
acerca del límite y alcance que debe tener la restricción 
de mala nota, para la admisión de sustitutos proce
dentes de la clase de licenciados del Ejército, á que 
hacen referencia los artículos 161 y 162 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente;

El Rey  (Q. D. G.), y en su  nombre la R ein a  Regente 
del Reino, de conformidad con el dictamen de las Sec
ciones de Guerra y Marina y  de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, emitido sobre el particular, 
ha tenido á bien resolver que se consideren malas no
tas, para los efectos á que se contraen los expresados 
artículos 161 y 162 de la ley de Reclutamiento, las es
tampadas en las filiaciones de los interesados, eon arre
glo á lo prevenido en el párrafo primero del art. 728 
del Código de Justicia militar.

De Real orden io digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.- Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1892*

¿ICAreaga
Señor....

MINISTERIO J [ F 0 M E N T 0
REALES ORDENES 

S. M. d  Bey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, lia tenido á bien disponer que la 
plaza de Ayudante numerario de la clase de Dibujo li
neal y de adorno., vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Cádiz,'sé provea por oposición con arre
glo á 1© terminantemente dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. mucbos años. Ma
drid 10 de Junio de 1892.

LINARES RÍVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

*S. M. el R e y  (Q. D. G,), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, fea tenido á bien disponer que la plaza de Ayudante numerario de la clase de Modelado 
j  Vaciado de adornos, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de la Coruña, se provea por oposición 
con arreglo & lo terminantemente dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decrete de 13 de Febrero de 1880., Be Real orden lo digo A V. E para su conocimiento 

a  demás efectos. I ^ s  guarde ¿  V. £ muchos años. Ma- dridifde Junio de 1892.
LINARES RIVAS *Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Eterno. Sr.:: Ai redactar el Arancel de exportación 

que fea de regir para la isla de Cuba desde 1.° de Julio 
próximo, se tuvo en cuenta la rebaja de 25 por 100 
concedida al tabaco en rama y manufacturado por la ley de ¡Presupuestos de 1.° de Julio de 1880, y, en su 
consecuencia, se señalaron las tarifas resultantes, que 
quedaban sujetas á otra rebaja de 20 por 100 otorgada 
por Real decreto de 4 de Marzo de 1887, haciendo uso 
de la autorización de que habla el art. 4.° de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1886.

Aunque esta última disposición legal no está dero
gada, y, por lo tanto, subsiste dicha rebaja de 20 
por 100; con objeto de evitar las dudas que pudieran 
ocurrir al comenzar las operaciones de Aduanas en el 
próximo ejercicio económico;

S . M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se publi
que de nuevo el Arancel de exportación para la isla de 
Cuba, en la parte que se refiere al adeudo de derechos 
de salida para el tabaco cosechado y fabricado en aque
llas provincias, quedando redactado dicho documento 
en la forma siguiente: , Pesos fuertes.
Cajetillas de cigarros, m illar............. ...... 0‘90
Picadura, 100 k i l o g r a m o s . .’.v. . 3‘75
Torcido, millar.   ___ _ 1‘35
Rama, 100 kilogramos  .......  6*30

El' tabaco en rama cosechado en la provincia de San
tiago de Cuba, cuando se exporte por las Aduanas de 
su capital, Gibara-y Manzanillo, goza, según la ley de 
Presupuestos de 1882~á 1883, de la rebaja de 50 por 100, 
y según la de 1883 á 1884 de otro 30 por 100, quedan
do reducido el derecho por 100 kilogramos pesos fuer
tes 220 1{2.

Lo que de Real orden digo á Y. E¡ para su co

nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 15 de Junio de 1892.

ROMEROSr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL
En el recurso de súplica interpuesto por D. Francisco Ca- vero y Olivares contra el fallo dictado en 29 de Noviembre de 1869 por la Sala primera, y en que se le declara responsable á este interesado, de mancomún con D. José Acebedo González y D. Manuel María Jiménez, al reintegro de 333.883 reales 97 céntimos, por el desfalco ocurrido en la Tesorería de la provincia de Vizcaya en 6 de Febrero de 1861, se ha dictado el siguiente«Acuerdo del Pleno.—Madrid 7 de Junio de 1892.—Dada cuenta al pleno en sesión de este día del estado de este recurso, acordó que había número suficiente de Jueces hábiles de la dotación del Tribunal para entender en el mismo; á saber: los Excmos. Sres. D. Carlos Navarro y Rodrigo, Presidente; D. Juan Pedro Martínez, Ministro Ponente; D. Ricardo Chacón, D. Francisco Botella, D. Jpsé González y González Blanco, D. Salvador Muro, D. Antonio Laá, D. Joaquín Chinchilla, D. Salvador López Guijarro y  D. José Antonio Gutiérrez de la Vega.Así lo acordó el pleno y lo autoriza el Excmo. Sr. Presidente con media firma, de que como Secretario general certifico.=Navarro y Rodrigo.=Segundo González Luna.»Y para que sirva de notificación á los Sres. D. Manuel Jiménez, D. Pascual Aristimuño y D. José Acebedo, cuyo domicilio se ignora, expido la presente en Madrid á 11 de Junio de 1892.=E1 Secretario general, Segundo G. Luna.1031—M—2

MINISTERIO DE MARINA
Intendencia general.

.Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esteMinisterio, de conformidad con lo acordado por el Consejo Su-preño de Querrá y Marina, durante la primera quincena delmes actual*
PENSIÓN DE MONTEPÍO MILITAR

Doña Asunción García Calavia, huérfana del mozo de oficios que fué de este Ministerio Mariano Gabriel. Se le declara con derecho á la transmisión de la pensión anual de 450 pesetas que disfrutó su madre Dona Josefa hasta que contrajo segundas nupcias.
Doña Arsenia Martín Gil, viuda del segundo Médico delj  Cuerpo de Sanidad de la Armada D. José Marvá y Echevarría. Se le declara con derepho á la pensión de 470 pesetas- anuales.D. Rafael Martínez Garriga, huérfano del Comandante de* Infantería de Marina D. José, y de Doña Baltasara. Se le debelara con derecho á la pensión de 1.125 pesetas anuales.Doña María del Amparo de Ledesma é Ibáñez de Arrietar viuda del Condestable mayor de segunda clase de la Armada D. Esteban Díaz y Salas. Se le declara con derecho á la pensión de 1.000 pesetas anuales.Doña Soledad Alcaraz y Carrasco, viuda del segundo Practicante de la Armada D. Francisco Guerrero y Sánchez. Se le declara con derecho á la pensión de 450 pesetas anuales, bonificada en un tercio.

PENSIÓN DEL TESORO
Doña Eduarda Mallo y Díaz de Robles, viuda del Capitán de fragata D. Braulio Montojo y Pajarín. Se le declara con derecho á la pensión de 1.350 pesetas anuales, bonificada en un tercio.
Doña María de las Mercedes Pujol y Sardiña, viuda del Teniente de navio de segunda clase, retirado, D. Alejo Sánchez y Miró. Se le declara con derecho á la pensión de 600 pesetas anuales.

PENSIÓN DEL TESORO POR ULTRAMAR
Doña Sandalia Eloísa Alvarez Torres y García, viuda de las segundas nupcias del Ordenador de Marina D. Francisco de Paula Sierra y Garrido. Se le declara con derecho á la pensión de 1.725 pesetas anuales, que á peso fuerte por escudo suman 3 450 pesetas al año.Madrid 15 de Junio de 1892.=E1 Inteñdente general, José Ignacio Pía.
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oĉ
. 

co
rr

ie
nt

e...
.....

.....
.....

.....
....

ist
od

ia
 

de 
de

pó
si

to
s.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
of

ic
ia

le
s.

. ..
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
tu

ale
s 

de 
to

do
s 

los
 

ra
m

os
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

.
po

r 
100

 
so

br
e 

fo
nd

os
 

di
st

ra
íd

os
 

de 
su 

le
gí

ti
m

a 
in

ve
rs

ió
:

fin 
dft

 
18

49
...

. 
:__

___
___

___
___

___
___

__
___

__
 

___
E

xt
ra

or
di

na
ri

os
.

ve
nt

a 
de 

tít
ul

os
 

de 
la 

De
ud

a 
pe

rp
et

ua
 

re
pr

es
en

ta
da

 
p

po
pi

ed
ad

 
de 

los
 

In
st

itu
to

s 
de 

se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a...
.....

.
ta 

de 
cu

ar
te

le
s,

 e
di

fic
io

s,
 t

er
re

no
s 

y 
m

at
er

ia
l 

in
út

il 
de

l 
ta 

de 
bu

qu
es

, 
ed

ifi
ci

os
 

y 
m

at
er

ia
l 

sin
 

ap
lic

ac
ió

n,
 p

ro
ce

 
>» 

ftn
tn

rÍ7
,».

Hs
ia 

ño
r 

la 
Iav

 
23 

fio 
.Tn

lio
 

Ha 
1

8
8

5
___

__

R
E

S
U

M
E

N

re
ct

as
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

ici
os

 
ex

pl
ot

ad
os

 
po

r 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

ec
ho

s 
de

l 
E

st
ad

o,
.. 

j 
;;

;;
;;

;;
j 

O
rd

in
ar

io
s ...

.....
.....

.....
.....

.....
...

...

PR
ES

U
PU

E
ST

O
 

E
X

T
R

A
O

R
D

IN
A

í 
la 

So
ci

ed
ad

 
ar

re
nd

at
ar

ia
 

de
l 

ta
ba

co
 

pa
ra

 
at

en
de

r 
á 

la
 

«n
rt 

s»r
rao

*1 
o 

á 
la 

lev
 

de 
14 

de 
Ju

lio
 

de 
18

91
....

, 
---

---
--

%/

Qu
ed

a 
su

jet
o 

el 
pr

es
en

te
 

es
ta

do
 

á 
las

 
al

te
ra

ci
on

es
 

qu
e

un
ió 

de 
18

92
.

Y.
° 

B
.°

M 
In

te
rv

en
to

r 
ge

ne
ra

l,

Gb 
nos

 
la
 

P
e

ñ
a
.

f},°
 

Di
fe

re
nt

es
 d

er
ec

 
E

st
ad

o.
..

..
..

11 
Ye

nt
a 

de 
sa

lim
12 

Co
nc

ep
to

s 
ex

tr
13 

Pr
od

uc
to

 
de 

ve
ou

e 
t-e 

re
al

i 
14 

Tr
an

sm
is

io
n

es
 

Ju
ni

ó 
de 

I81 
Co

nc
ep

to
s 

su
pi

:

1.
° 

Pr
od

uc
to

 
de 

la
2.

° 
Ide

m 
de 

la 
de

l
3.°

 
Re

in
te

gr
os

 
dé

4.°
 

De
re

ch
os

 
de 

ci
5.°

 
Pu

bl
ic

ac
io

ne
s 

1
6.

° 
Re

cu
rs

os
 

ev
en

7.°
 

In
te

re
se

s 
de 

6
8.°

 
A

lc
an

ce
s.

..
..

9.°
 

At
ra

so
s 

ha
st

a

10 
Pr

od
uc

to
 

de 
la

bi
en

es
 

de 
pi

11 
Ide

m 
de 

la 
ve

n
12 

Ide
m 

de 
la 

ve
n 

Éo
rm

al
iz

ac
io

ní

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

di
i 

Ide
m 

in
di

re
ct

as
.., 

M
on

op
ol

io
s 

y 
se

rv
Pr

op
ie

da
de

s 
y 

de
n 

Re
cu

rs
os

 
de

l 
Te

so

*

An
tic

ip
o 

ex
ig

ib
le

 
í 

Id
em

 
de

l 
Ba

nc
o 

de

O
b

s
e

r
v

a
c

ió
n

.—
M

ad
rid

 
17 

de 
J



 936 19 Junio 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 171

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS 

NÚMERO 2

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las principales con tribuciones, rentas é impuestos durante los once primeros meses
de los presupuestos correspondientes á los años 1887-88 á 1891-92.

CONCEPTOS 1887-88 1888-89 1889-90 1890-91 1891-92

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................. ...... .......  150.333.556*07 136.683.105*66 133.115.438*03 130.074.317*67 129.988.048*73
Idem industrial y de comercio............................................................ 30.736.997*17 31.850.989*86 30.833.169*11 29.521.357*70
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes......................... ..............  22931.344*10 22.789.494*05 26.381.058*55 29.999.194*88 27.670.968*75
Idem de cédulas personales.............. ............................................... 6.207.944*32 6.315.188*13 6.199.232*16 6.293.696*71
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.................................... 14.218.998*09 14.372.204*37 14 270.171*51 13.882.465*27 13.945.795*63
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)....................... ..............  120.589.252*47 89.886.879*33 113 845.553*98 116.156.726*81 110.020.709*04
Impuesto de consumos............................................ ........................ 63.439*164*76 65.066.470*03 64.579.024*22 64.664.958*99
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores........... 11.199 043*77 14.724.661*43 12.910.535*31 7.940.692*58
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.............................. ............... 9.167.948*31 9.673.300*04 9.916.248*15 10.054.075*43 10.416.716*02
Timbre del Estado............................................................................ . . . .......... 39.202.953*43 40.564.911*54 41.106.199*48 41.689.375*94 41.450.807 03
Derechos obvencionales de los Consulados......................................... 418.543*.02 784.457*52 830.250*03 937.540*56
Tabacos......................................... .............................. *................. ..............  82.500.000 82.500.000 82.500.000 82.500.000 77.932.035*39
Loterías........................................................................................... ..............  71.232.745*89 69.625.615 73.442.3031 74.317.352*68 73 984.137*36
Producto de canales y navegación fluvial........................................... ..............  767.394*58 823.546*18 871.316*91 917.111*30 1.018.688*61
Renta de Cruzada............................................................................ 1.777.235*49 1.833.495*93 1.824.55371 1.702.690*12

...................líSr::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ..............  7.789*50 34.812 11.428*56 8.001*57 17.104*92
93.750 921.618*49 1.830.585*90 1.890.100*60

Redención del servicio militar............................................................ 8.508.371*50 8.302.500 8.997.500 7.924.775*38

638.349.480*47 589.334.918*20 625.259.099*56 627.603.471*99 607.320.824*12

Ob s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 17 de Junió de 1892.

V.° B.°
El Interventor general,

G. d e  l a  P e ñ a .
El Tenedor de libro$9 

R a fa e l  B e lz a .

B a n c o  de  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

18 Junio 4892. 41 Junio 4891 ¡9
1

-18 Junio 489*. 14 Junio 4 892*

ACTIYO Ptas. üénts. Ptas. Céntg. |i PASIVO 

¡ Capital del Banco........ *......... .......... ..

Ptfif; tfénts* Ptas. CéntSi

189.913.792*44 189.909.238*61 ! 150.000.000
15.000.000
10.648.050*20
2.171.603*75

829.978.600
375.689.254*20
33.125.395*82
15.507.647*18
7.096.371*31

71.970.180*57
26.833.000

150.000.000
15.000.000Plata..................................................... ............. 121.447.427*06 118.221.980*39 1i Fondo de reserva.................... .....................

Corresponsales en el extranjero...............*.............. .
Efectos á cobrar en el extranjero................ ...........
Descuentos ................................................ .

27.422.514*84
12.936.590*43

147.243.056*66

24.724.978*08 I 
10.929.448*68 ¡ 

147.921.615*54 i
¡ Ganancias y pérdidas..» .  ̂No^íealfzadas I .* .* 111 .* i I .* I 
1 Billetes en circulación . ........ . . . . . . .  .<*

10.205.971*06
2.144.358*63

835.071.600
374.642.086*71
32.900.174*80
14.786.122*94
7.096.371*31

72.940.514*76
26.833.QOO

Préstamos ........ 200.796.900*50 203.398.401*03 1! Cuentas corrientes..................... ............. . ........
Efectos á cobrar en el día........................................ 5.131.312*54 4.525.701*89 ii Depósitos en efectivo...........................  ............
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos., o.
Otros valores de cartera.............................» ...........-
Deuda amortizable al 4 por 100............... ................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.......................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888......
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. . . . . . . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pu-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.............

12.270.000
5.503.358*51

434.399.620
6.537.966*45

165.000.000 
7.032.397*07 
6.875.974*38

59.684.316*70

5.923.140*74

231.182*82
50.000.000 
19.347.700*23 
60.322.845*66

12.270.000 1 
6.305.883*51 ! 

434.399.620 1 
6.537.966*45

165.000.000 
7.032.397*07 
6.731.032*09

67.046.655*04 j
5.866.352*61 !

211.044*33
50.000.000 
19.346.561*19 
61.241.323*70

* Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar....i Reservas de contribuciones..................I Créditos concedidos sobre efectos públicos........ .
| Créditos en el extranjero,.................. ............. ........

[

1.538.020,103*03 1.541.620.200*21 1.538.020.103*03 1.541.620.200*21

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentas__
Préstamos sobre efectos públicos....

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Isasa.

Subsecretaría.
Habiéndose padecido un error de caja en la relación de los 

nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del 
Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, publi
cada en la G a c e t a  del 17 del actual, se reproduce debida
mente rectificada.

Francisco Mateo Golmayo, soldado; se le confiere el desti
no de Administrador de Loteuas de segunda de Calahorra.

José Fernández Estevenell, cabo de mar; se le confiere el 
destino de dependiente del Resguardo de Sales, Tarragona, 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

Casto Ortega Garaudal* sargento; se le confiere el destino 
de mozo de la Depositaría Pagaduría de Hacienda de Barce
lona con el sueldo anual de 625 pesetas.

Madrid 15 de Junio de 1892.=El Subsecretario, P. O., A. 
Míneuez.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Dia 20.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1891 y Abril de 1892; facturas presentadas y corrientes.

Día 211
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes. ,

Idem id. de depósitos de toda clase de rentas; carpeta! 
presentadas á señalamiento hasta el 15 actual»

Dia 24,
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores ^excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y cor rientes.

Idem de carpetas de cinco vertimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, matf ¿rial del Tesoro, nueve úl
timos décimos y resguardos de tí? ,cibos y de residuos del em
préstito de 175 millones de peseras, comprendidas en anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobra.

Entrega de títulos de Bew ia perpetua al 4 por \00 interior 
y exterior, emisión de 1882, jjrocedentes de conv/ersión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido., á pesar de los llamamientos he
chos al efecto.

Idem de valores depes itados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, ‘Conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 17 de Junio de 1892.= E i Director general, el Mar
qués de Goicoerrotesu

Junta d© Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Mayo 
último. (1)

m o n t e p ío  d e  u l t r a m a r

D. Carlos Antoni o y Doña María del Pilar Victoria de 
Oglón, huérfano^ d e d . Laureano Carlos, Subdirector que 
fué de la Direcoió^i de Administración civil de Filipinas. Se 
les declara sirx derecho á pensión por no reunir los servicios 
del causante l&s- condiciones que al efecto exige la ley.

(.1) V6ar* U Gaceta, del 17 del actual.

PENSIONES REMUNERATORIAS

Doña Bárbara Castellar y Menay, de estado viuda, huér
fana de D. José, Profesor que fué de Medicina y Cirugía, fa
llecido á consecuencia del cólera morbo. Se le declara sin de
recho á suceder á su madre Doña Josefa Menay en el goce 
de la pensión que ésta disfrutó por oponerse á ello el art. 21 
de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Carmen Lucia Escobedo, de estado viuda, huérfana 
de D. José, Profesor que fué de Farmacia, fallecido á conse
cuencia del cólera morbo. Se le declara sin derecho á volver 
al goce de la pensión que disfrutó de soltera, toda vez que 
perdió el estado civil que tenía al concedérsela, y cuyo esta
do motivó la declaración de su derecho.

EXCLAUSTRADOS

D. Juan Evangelista Bernal y Povedano, Corista exclaus
trado del Convento de Madre de Dios de Sevilla. Se le reha
bilita, en cumplimiento de la Eeal orden dictada por el Mi
nisterio de Hacienda con fecha 16 de Abril último en el goce 
de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Antonio López, Corista exclaustrado del Convento de 
Alcantarinos de Nuestra Señora del Valle de Lucena. Se le 
rehabilita en cumplimiento de la Real orden dictada por el 
Ministerio de Hacienda con fecha 16 de Abril último en el 
goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Antonia Fernández Alvarez, viuda de D. Ramón 
Corral y Abello, Sobrestante primero que fué de Obras pú
blicas. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Baldomera de Torres y Fernández, viuda de Don 
Braulio Vior y Canales, Capataz que fué de cultivos del dis
trito forestal de la provincia de Cuenca. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000
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pesetas anuales que disfrutaba el causante á s.u falleci
miento.

Doña Tomasa Morato Carranza, viuda de D. Jacinto Páez 
Castaño, Guardaalmacén que fué de Obras públicas dé la 
provincia de Huelva. Se le declara sin derecho á las dos me
sadas de supervivencia que solicita, porque el indicado des
tino que sirvió el sausante no era de planta reglamentaria 
ni tenía sueldo detallado en el presupuesto general del Es
tado.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Se declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de pe
seta diarios á las interesadas que á continuación se ex
presan:

Romualda Arance, viuda de Sergio Carretero.
Saturnina Párraga, viuda de Felipe Ramírez.
Eugenia Yioque, viuda de José García Espirón.
Lucia Rubio Tejero, viuda de Juan Gregorio Rodríguez.
Margarita Ramírez y García, huérfana de Agustín.
Celestina Montes Chamero, viuda de Polícarpo Puente.
Y Francisca Inés Toledano, viuda de Evaristo Fernández.
Madrid 12 de Junio de 1892— El Vocal Secretario, Serafín 

de Santiago.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

Intervención general de la Administración del Estado.
b ie n e s  d e  b e n e f i c e n c i a .— v e n t a s  p o s t e r i o r e s  AL 2 DE OCTUBRE d e  1858

NÚMERO 549
C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que pr&ducíaM 

los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten á la Direc
ción general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 8  
por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley de 1.° de Abril de 1859, hoy su equivalente en las de la del 
4 por 100 al Upo de conversión.

Número 

de orden.

Renta 
líquida anual

Provincias de que proceden. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS ^los^bfenes?11

Escudos. Mils.

Capital
n o m in a l

de las 
inscripciones.

Escudos. Mils.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Eecudos. Mili¿

17.740

17.741

FEBRERO 1867
Madrid..................... Hospital de Antezana............................ 473‘948

MARZO 1867
Madrid.............................  Hospital de Antezana........... ................  380‘649

15.798‘250

12.6886280

175‘234

108‘358

Madrid 9 de Junio de 1892. = E 1  Interventor general, A. G. de la Peña.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

Di r e c c ió n  ge n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n id a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

R elación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 15 de Junio de 1892.

i í  £ ® Años 
de edad

ESVADO CIASmCACIÓK 
de la enfermedad.

CA1IS8 
6 lugar del fallecimiento. OSSBRVACIOaSS

2* O P¡>
asro a>
P'3
; a

0SXOS Años 
de edad

BOTADO CIASIFICACIÓH 
d© la enfermedad.

CAI.LBS 
6 lugar del fallecimiento. OBSSRVACIOBSS

1 Varón...
Idem

5 P . . . _____
Soltero.. 
Idem. . . .

Difteria...................... Bravo Murillo, 44................ > 16 Varón *.. 10 d. P................ Eclampsia.............. Mesón de Paredes, 6 4 .. . . 
Hernán Cortés, 1 0 . . . . . . .i 21

22
Tifus abdominal... 
Tuberculosis p u l

monar ................

Preciados, 37.. . . . . . . . . . . ' > 17 Idem.., *, Feto,. >
BIdem . 18 Idem. . . . Idem , Villanueva, 35.........

San Hermenegildo, 2 . ... 
Preciados, 13.............. .

> 19 Idem.. •. . Idem Pasión, 10..............................
&Idem.... 

Idem. •«*
47 Casado .. 

Idem...
P................
Casado*.

ídem.... . . . . . . . . . . 10 Idem, o •. Idem,, I ?em.. ............................. £Di 40 Idem ............ Minas, 2 1 . ................... 21 Hembra.. 18 Soltera. . Tisis tuberculosa... Hospital Provincial......... >
&
7;

Idem......
Idem....,

6 m.
50

Sífilis infantil.......
Catarro bronquial..

Rodas, 18 .......................
Carrera de San Francis

co, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Militar..............

» 22
M

Idem.... 
Idem.......

3
2 m.

P................
P.............

Bronquitis capilar. 
Idem.......................

Mesón de Paredes, 4 3 . . . .
Carnero, 17......................
Santa Ana, 37...................

>

> m Idem. . . . 66 Viuda... • Fiebre gástrica.. . .  
Idem.....................

»
4$

Idem.. . .
Idem ,..  o 
Idem.......

20 
2 m, 
2 m. 

55

Soltero .. 
P ...............p..........

Pneumonía. . . . . . m Idem.,... 1 P............. Embajadores, 46............. >
Gastroenteritis.. . .  
ídem......................

Amparo, 46. > m Idem ...,. 6 P............. Congestión cere
bral ....................10 Pelayo, 20............. .. » Serrano, 7........................

11 Idem. . . . Casado • „ Hernia extrang u - 
lada...................

m Idem..... 8 d. P............. Idem...................... Alcalá, 10. ...................... . >
Abades, 1 4 . . . . . . . . . . . . . . & 28 Idem....... 6 m. p............. Idem.............. . San Bernabé, 9. ................

11
13
14
15

Idem..... 2 p....... Gastroenteritis. • „. Valencia, 8 ............... ............. a Idem.., r 27 Casada... Flemón.................. Santa Isabel, 45............... >
Idem... . . 67 Casado ..

P............
Casado ..

Catarro senil......... Carret, de Carabanchel, 3 eo Idem.,,, 2 p ............. Atrepsia................. Castillo, 3 . . . 0................
Idem..,* 
Idem... . .

11 m. 
70

Raquitismo........... Molino de Viento, 20 ..... 
Hospital del Carmen. . . .

31 Idem.... c Feto.. Toledo, 72........................ >
Ulceras................. 32 Idem.. . . Idem.. Ventura Rodríguez, 3 .... >

Hembras. TOTAL

Difteria .......................... ........... . < 1 1
á27

Tuberculosis..................................
Demás enfermedades en general.,

3
16

1
11

Total de inhumaciones • ••*••*«* < 20 12 32

Madrid 17 de Junio de 1892.:—El Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 

de Cádiz la plaza de Ayudante numerario de la clase de Di
bujo lineal y de adorno, dotada con el sueldo anual de 1.250 
pesetas, consignado en los presupuestos de aquella localidad 
y demás ventajas que establece el Real décreto de 13 de Fe
brero de 1880 para los Ayudantes numerarios de estas Es
cuelas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 5.° del mismo y demás disposiciones vi
gentes.

Los ejercicios se verificarán en Cádiz, con sujeción al 
programa formulado por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando que se inserta á continuación.

1.° Delinear, lavar y acuarelar un edificio ó monumento 
arquitectónico, cuyos detalles se entregarán á diferentes es
calas en una hoja de papel que mida 75 centímetros por 59 
en el plazo de cuatro días, á seis horas cada uno.

El edificio ó monumento que copiará cada opositor será 
elegido por el Tribunal el mismo día que empiecen las oposi
ciones.

2.° Trazar en proyección horizontal y vertical, ó sea plan
ta y alzado, y en sólo líneas, un cuerpo ó miembro arquitec
tónico, arreglado á escala, sacado á la suerte entre doce que 
depositará el Tribunal: el tamaño del papel será de 60 centí
metros por 45, y el tiempo que empleen será diez horas se
guidas.

Este ejercicio le harán incomunicados los opositores.
3.° Dibujar, copiado del yeso al lápiz y en papel blanco 

del tamaño de 60 centímetros por 45, en el plazo de dos días, 
á seis horas cada uno, un fragmento de adorno; el fragmento 
que copien los opositores será elegido por el Tribunal en el 
acto de comenzar el ejercicio.

4.° Dibujar y sombrear un friso, capitel ó pilastra de 
adorno, invención y composición del estilo y época que de
signe la suerte, sacada de entre doce que depositará el Tri
bunal, en el plazo de cuatro días, á cuatro horas cada uno. 
El tamaño del papel será de 70 centímetros por 50.

5.° y último. Responder a seis preguntas sobre nociones 
generales de Geometría y sobre los diferentes caracteres de 
la ornamentación, sacadas á la suerte de entre doce que de
positará el Tribunal, pudiendo auxiliar sus respuestas con 
trazados gráficos en la pizarra ó encerado.

En cada ejercicio se fijará la relación de la escala en que 
hayan de ejecutarse los dibujos.

La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á las 
prescripciones del reglamento de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal y 
de una relación justificada de sus méritos y servicios.

Conforme á lo preceptuado en el art. l.° del referido re
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos de enseñanza de la Nación 
en donde se explica la misma asignatura; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique.

Madrid 10 de Junio de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de la Coruña la plaza de Ayudante numerario de la clase de 
Modelado y Vaciado de adornos, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, consignado en los presupuestos de aquella 
localidad y demás ventajas que establece el Real decreto de 
13 de Febrero de 1880 para los Ayudantes numerarios de es
tas Escuelas, la cual ha de proveerse por oposición, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 5.° del mismo y demás disposi
ciones vigentes.

Los ejercicios se verificarán en la Coruña con sujeción al 
programa formulado por la Real Academia de San Fernando,, 
que se inserta á continuación.

Los ejercicios serán tres:
1.° Contestar á seis preguntas sacadas á la suerte de en

tre 30 que depositará el Tribunal en la urna en el acto de co
menzar el ejercicio, referentes á los diversos caracteres, esti
los y épocas de la ornamentación, flora y fauna á cada uno 
correspondiente. El opositor dispondrá de cuarenta minutos 
para contestar á esas preguntas.

2.° Modelar en barro y al tamaño de 60 centímetros por 40 
un trozo de ornato de invención y composición del opositor, 
del estilo y época que designe la suerte, á cuyo efecto se de
positarán en la urna por el Tribunal diez  ̂temas. El tiempo 
que se fija para la ejecución de este ejercicio es el de cinco 
días, á cinco horas cada uno. En el primero de estos días, 3

> previa consulta de obras durante dos horas, harán loa oposi

tores el croquis en papel y á escala libre, conservando un 
calco de este croquis, al cual deberán sujetarse para hacer el 
modelo en los cuatro días restantes.

Y 3.° Moldear á forma perdida el ejercicio anterior, y sobre 
el modelo que resulte ejecutar un molde á forma buena, sa
cando después un ejemplar de éste.

El tiempo que ha^an de invertir los señores opositores en 
este ejercicio se anunciará públicamente por el Tribunal an
tes de comenzarle  ̂para conocimiento de aquéllos.

La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á las 
prescripciones del reglamento de oposiciones de 2 de Abril

Para ser admitido á la ©posición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, y ha
ber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i e , acom  ̂
panadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, j  
de una relación justificada de méritos y servicios.

Conforme á lo preceptuado en el art. l.° del referido re« 
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse em 
los Boletines oficiales de las provincias,, y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos de enseñanza de la Nación, 
en donde se explique la misma asignatura; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique.

Madrid 9 de Junio de I892.=EX Director general, Jqs6  
Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por acuerdo de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes de 
Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública* 
subasta del suministro, de material de visas férreas y nuevos 
ncxrajs ó bolardos con destino, al muelle de Alfonso XII dei 
puerto de Cartagena, cuyos presupuesto# de contrata ascien- 
den en totalidad á la suma de 294.390 pesetas, 7,9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1806, en Madrid ante 
Dirección general de Obaras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ©1 Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento r en las horas hábiles de oficina*
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desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Julio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cl^se 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 14.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Junio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del suministro de material de 
vías férreas y nuevos norays ó bolardos con destino al mue
lle de Alfonso XII del puerto de Cartagena, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente al citado suministro, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Mayo 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta del suministro de carbón mineral 
con destino al servicio de dragado del puerto del Grao de 
Yalencia, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 76.806 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Yalencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Julio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 768 pesetas 6 
céntimos en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Junio de 1892.= El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal n úm .. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del suministro de carbón mi
neral para el servicio de dragado del puerto del Grao de Ya
lencia , se compromete á tomar á su cargo dicho suministro, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente al citado suministro, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL,
Gobierno de la provincia de Cádiz.

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 15 del pró
ximo mes de Julio, y hora de la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de conservación 
durante el actual año económico de la carretera de Chiclana 
á Jimena, en esta provincia, sirviendo de tipo la cantidad de 
6.376 pesetas y 17 céntimos á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, en la que se halla de manifiesto para conoci
miento del público los presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus- 
"a^9s ®xactamente al modelo que se inserta á continuación, 
debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la li
citación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo 
menos en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficiad de esta provincia serán de cuenta 
éü  rematante.

Cádiz 14 de Junio de 1892. =E1 Gobernador, Joaquín de 
Gastellamau.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

em la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de la provincia de

* fecha 11 de Junio último, y de los requisitos y condiciones 
■ que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
; acopios de conservación durante el actual año económico de 
l la carretera de Chiclana á Jimena, en esta provincia, se com- 
\ promete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad
| de   (aquí la proposición, sin enmiendas ni raspaduras).
jj (Fecha y firma del proponente.) 267—S

| Gobierno de la provincia de Segovia.
i D. Mariano Guillén y Mesa, Gran Cruz de Isabel la Cató- 
I lica, Jefe superior honorario de Administración, Gentil Hom- 
¡ brede S. M., ex Diputado provincial de Madrid y Goberna- 
I dor civil de esta provincia.
| Hago saber que en este Gobierno de mi mando se ha pre- 
¡ sentado por D. Fernando Casado y Astilleros, Corredor de 
\ Comercio de esta plaza, una instancia en solicitud de que se 
l le devuelva la fianza que para responder de las operaciones 
| de dicho cargo constituyó en la Caja general de Depósitos en 
\ 20 de Febrero de 18tv8, por haber cesado en el ejercicio del 
| mismo con fecha de ayer.
| Lo que de conformidad con lo que determinan los artícu- 
j los 67 del reglamento interino para 3a organización y régi- 
| men de las Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre de 1885 y 
I 98 y 946 del Código de Comercio se hace público por térmi- 
j no de seis meses para que por las personas ó Corporaciones 
| que se crean perjudicadas se hagan l&s reclamaciones necesa- 
] rías ante mi Autoridad.
| Segovia 14 de Junio de 1892.=E1 Gobernador, Mariano 
f Guillén. X —3098

1 Delegación de Hacienda de la provincia de Oviedo.
I Habiendo transcurrido con exceso el plazo que se le con-
S cedió á D. Paulino González Díaz, curador de los menores 
1 D. Paulino, D. Ramón, D. Marcelino, D. Manuel, Doña Mo- 
| desta y Doña María González Arguelles, heredercs de Don 
I Yictoriano Argúelies, Gobernador civil que fué de esta pro- 
! vincia, para que compareciese por sí ó por persona que le- 
I galmente le representase ante esta Delegación para notifi- 
I caries los cargos que les resultan en expediente de alcance, 

y por no haberlo verificado, he acordado en cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 117 del reglamento de Contabilidad de 
8 de Noviembre de 1871, declararles en rebeldía.

Oviedo 13 de Junio de 1892.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano G. Puíg Samper. 1032—M

Estación Central de Telégrafos,
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Porto.—Julián Maréu, sin señas.
Idem.—Luis Medini, ídem.
Barcelona.—Domingo Alois, ídem.
Llerena.—Simón Vidarte, Echegaray, 8, segundo. 
Barcelona.—C. Llavería, Alcalá, 3.
Idem.—Juan López, Chaves, 54, segundo.
Andújar.—Eliso San Juan, León, 8, tercero.
Ferrol.—Salvador Moreno, Teniente navio, Independen

cia, 3 (ausente).
¡ Guadalajara.— Eulogio Narvón, Barquillo, 20, segundo
I (ausente).
¡ Bilbao.—Thonsón, Espoz y Mina, 5 (ídem).
| Valdepeñas.—Elvira Jaudenes, Florín, 4, segundo.

Porto.—Luis Medini, Hileras, 18, segundo D.
Oviedo.— Debray, sin señas.
Alcázar.—Manuel Frías, escribiente del Ministerio de la 

Guerra.
Panticosa.—Angela Arias, Colmenares, 22, piso cuarto.

SUR

Gracia.—Gómez, plaza de San Agustín, 11.
Madrid 18 de Junio de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada.

Comandancia de Marina de la provincia de Málaga .̂
D. Ismael M. "Warleta y Ordovás, Capitán de navio de la 

Armada, Comandante militar de Marina de esta provincia.
Hago saber que encontrándose vacante la Asesoría de 

Marina de esta provincia, por ascenso á Auxiliar del Cuerpo 
Jurídico de la Armada del que la desempeñaba, se noticia al 
público para que los que se consideren con derecho á obtener 

| dicha plaza, con arreglo al art. 25 del reglamento del Cuerpo 
¡ Jurídico de la Armada de 17 de Noviembre de 1886, presen- 
I ten sus solicitudes documentadas en esta Comandancia den- 
| tro del plazo de treinta días, contados desde su inserción en 
1 la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
i Málaga 9 de Junio de 1892.=lsmael M. Warleta.

1028—M

| Comandancia de Marina de la provincia de Tarragona*
| El Comandante de Marina de esta provincia, Capitán de 
1 navio, D. Miguel Pardo Bonanza.
Í Hace saber que hallándose vacante la Asesoría de Marina
j del distrito de Yinaroz por fallecimiento del que la desem- 
| peñaba, los Letrados que deseen aspirar á la referida plaza 
| remitirán sus solicitudes por conducto de esta Comandancia 
¡ al Excmo. é limo. Sr. Capitán general del Departamento de 
I Cartagena dentro del plazo de treinta días, que empezarán á 
| contarse desde la fecha de la publicación de este anuncio en 
I el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de Ma d r id . 
\ Tarragona 14 de Junio de 1892.= P . A ., Augusto Jiménez

Diez. 1038—M

Universidad literaria de Valencia.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad la plaza de Ayudante facultativo con destino á las 
Clínicas, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de Septiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposición es necesario acreditar:
1.a Ser español.
2.° Haber cumplido veinte anos de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 

de Medicina ó aprobados los ejercicios de dichos grados.
El opositor que hallándose en este caso obtuviese la plaza, 

deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose-* 
sión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis
tirán:

1.° En contestar en un término que no podrá exceder de

una hora á 10 preguntas sacadas á la suerte de entre un nú
mero de 20 por cada opositor, cuyas preguntas versarán cin
co sobre Clínica médica, y las otras cinco sobre Clínica qui
rúrgica.

2.° En un caso práctico. Para este ejercicio el Tribunal 
escogerá seis enfermos de las Clínicas, tres de Medicina y 
otros tantos de Cirugía. El opositor sacará á la suerte el nú
mero de uno de ellos, lo examinará ante el Tribunal en el 
término máximo de media hora, incomunicado y sin auxilio 
de libros ni manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espa
cio de un cuarto de hora, y hará seguidamente, y sin pasar 
de una hora; la exposición del caso.

3.° En ejecutar una operación en un cadáver. Al efecto se 
sorteará en público entre un número de diez operaciones de
terminadas por el Tribunal. El opositor, facilitándole los li
bros, instrumentos y demás objetos que pida y sea posible 
proporcionarle, estudiará el asunto en completa incomunica
ción y en el término de una hora, y acto continuo procederá 
á ejecutar en público la operación, explicando previamente la 
región, y dando cuenta de las indicaciones y de los métodos 
y procedimientos que puedan emplearse, con las ventajas é 
inconvenientes de cada uno.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella más 
derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas en el impro
rrogable término de treinta días, á contar desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en 
la inteligencia de que el período hábil para su admisión fina
lizará á la hora de las dos de la tarde. El comienzo de los ejer
cicios se anunciará por el Decano de la Facultad con la opor
tuna antelación.

Yalencia 14 de Junio de 1892. =  El Rector, Y . Gadea 
Orozco. 1040—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
s e c r e t a r ia

La Junta municipal deberá reunirse en estas Gasas Con
sistoriales el día 21 del actual, á las diez de la mañana, para 
ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento aprobando el presupuesto or
dinario del interior para el ejercicio de 1892-93.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, sien
do ésta segunda convocatoria, con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 18 de Junio de 1892.=RafaeI Salaya.

Ayuntamiento constitucional de Orense.
El día 26 de Julio próximo, á las diez de la mañana, se 

verificará en el salón de sesiones de la Casa Consistorial la 
L adjudicación en pública subasta del arriendo de los arbitrios 

municipales de asiento en puestos públicos, para los años 
económicos de 1892 á 1893, 1893 á 1894 y 1894 á 1895, bajo las 
condiciones, tarifa y presupuesto de valoración que se inser
tan á continuación, como se halla prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, y que estarán de mani
fiesto también todos los días en el Ministerio de la Goberna- 

¡ ción, por haberse de verificar en Madrid una subasta simul
tánea, con arreglo al 10 del citado Real decreto, observándo- 

[ se en el acto las formalidades siguientes: 
í 1.a Las proposiciones arregladas al modelo se formaliza

rán en pliegos cerrados escritas en papel de la clase 11.a, y 
se entregarán al Sr. Presidente durante el plazo de media 
hora, quien las numerará por el orden de su presentación, y 
por el mismo se abrirán vencido que sea este término, adju
dicándose provisionalmente el servicio en favor del mejor 
postor.

2.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las 
más ventajosas, se entenderá hecha la adjudicación provisio
nal á favor de la primeramente presentada, procedíéndo^e á 
una licitación oral durante el plazo de diez minutos entre sus 
autores, y terminando con las voces de costumbre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Orense 5 de Junio de 1892.=E1 Alcalde, Miguel Yalcarce.
D. Santiago Yeiras Fernández, Secretario del Excelentísi

mo Ayuntamiento de esta capital.
Certifico que en sesiones celebradas por el Excmo.. Ay un

tamiento en 4 del actual y en 17 de Mayo último han sido 
aprobadas las condiciones, tarifa.y pliego de valoración para 
el arriendo del arbitrio municipal de puestos públicos duran
te los años económicos de 1892 á 1893 y los dos siguientes,, 
que copiadas á la letra dicen así:

Condiciones generales para la recaudación de arbitrios 
de los años económicos de. 1892 á 1893,1893 á '1894 y 1894 á 1895.

1.a Constituyen arbitrios municipales los derechos esta
blecidos por razón de puestos públicos comprendidos en la 
tarifa adjunta.

2.a Como puestos públicos se entienden las calles, plazas, 
paseos, terrenos y edificios de propiedad del Municipio, y las 
ventas realizadas en las expresadas localidades estar« sujetas 
al adeudo, sea que tome asiento el vendedor ó se haga; en 
ambulancia.

3.a Se comprende además, en la consideración de puestos- 
para el adeudo las demás especies tarifadas, é industrias que 
sin tener por objeto la venta, ocupan lugar en las propias- 
vías públicas de ia población ó transiten por las mismas em 
carros, carretillos de mano ó cualesquiera otros vehículos nna-r 
logos de arrastre. L os carros y cualquier otro vehículo ó car- 
ballería cargados de madera de balsas, que hayan devenga
do arbitrio en ei descargadero del Miño, quedan exentos 
del pago por razón de transporte ó arrastre dentro de la 
capital.

4.a Como forzoso el adeudo de puesto, deberá pagarse á la 
entrada de la especie en la población ó en el lugar destinado 
por la policía de abastos para la colocación á la venta, á elec
ción del introductor.

5.a Si pigasen á la entrada, provisto el introductor deL 
correspondiente resguardo, le s e r á  p e r m i t id a  la venta en am
bulancia, en otro caso tomará la vía recta desde el punto do 
entrada al determinado para puesto en asiento, sin poder de* 
tenerse ni entra,r en casa a!guna, bajo la multa del 50 por 100 
del val o" del artículo.

6.a La recaudación de arbitrios, sea por administración o 
arriendo, se hará en puntos determinados, que no bajará de; 
cuatro en la capital, y que fíjam e! Ayuntamiento para con
ciliar la mayor comodidad á la» introducciones.

7.a Todo el que no conduzca objetos conocidos de adeuda
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ó que por su volumen requiera inspección y no constituya 
equipajes de viajeros, será árbitro de entrar por donde quie
ra; eu otro caso, y resistiéndose al reconocimiento, será con
ducido el introductor ante el Alcalde.

8.a Las introducciones con infracción de las anteriores 
disposiciones ó que se aprehendan con circunstancias que 
evidencien el propósito de eludir el adeudo, pagarán el 50 
por 100 del valor del artículo.

9.a El mismo 50 por 100 pagarán los vecinos si en sus 
manifestaciones de especies exentas de pago, y con igual 
propósito de eludir el adeudo cometiesen alguna inexactitud 
maliciosa.

10. Los procedimientos administrativos para la realiza
ción de adeudos de arbitrios se incoarán ante el Alcalde por 
reclamaciones ó relación de omisos que le pase el encargado 
de la recaudación.

11. Si la reclamación fuese por resistencia al pago, frau
des ú ocultaciones, el Alcalde oirá á los opuestos, y admiti
das las respectivas justificaciones, decidirá de plano.

12. Las reclamaciones que hagan los introductores con
tra la recaudación, las formarán en papeletas simples firma
das por los mismos ú otra persona á su ruego.

13. La resolución del Alcalde será ejecutiva, sin perjuicio 
de la alzada para ante el Ayuntamiento, única que se conce
de á la recaudación.

14. Si por el contribuyente se resistiere 1 ejec.-ción d ' lo 
resuelto por el Alcalde, éste provisionalme te o leñara el 
embargo preventivo de cualquier efecto que on ^idamente 
cubra el importe de! adeudo, á no estar hecha la detenci' a 
de la especie en la recaudación, como podrá ejecutarse cuan
do el opuesto al pago no ofreciese garantía y resistiese dife
rir á la resolución, del Alcalde.

15. El embargo preventivo se confirmará luego que se 
formalice el apremio de segundo grado con arreglo á la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

16. Con arreglo á la propia instrucción, se expedirán los 
apremios de primer grado, pero se condonarán los recargos 
si produjesen el efecto del pago del principal adeudo sin ul
teriores diligencias.

17. El delincuente, sus encubridores ó cómplices, serán 
responsables solidariamente del pago de la pena pecuniaria y 
el de las costas.

18. Durante los tres días que preceden al domingo de Pa
sión en que se celebre la feria anual, no se exigirá arbitrio 
de puesto por los ganados de todas clases. Tampoco se cobra
rá en cualquier otra feria anual ó exposición de ganados que 
se celebren, siempre que no coincidan en los días en que se
gún costumbre debe tener efecto la feria mensual de esta 
ciudad.

CONDICIONES PARA EL ARRIENDO

19. El arriendo de arbitrios comprende la concesión de la 
recaudación de los derechos marcados á los artículos en la 
tarifa que sirva de base á la subasta para los años económi
cos de 1892*93, 1893-94 y 1894 95.

20. Para la realización de los adeudos, se sujetarán á las 
condiciones generales de recaudación que se pongan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento y en el acto de la 
,subasta, en las que no podrá hacerse variación ulterior á no 
Ser por disposiciones superiores.

21. Tampoco podrá variarse ningún artículo de la tarifa á 
no ser por órdenes que no pueda prescindir de obedecer el 
.Ayuntamiento.

22. Si las modificaciones de las condiciones de la recauda
ción ó en la tarifa no afectasen á la totalidad de los artículos 
de la recaudación, sino á alguno de ellos, el arrendatario sólo 
*tendrá]derecho á la indemnización á.prorrata del tiempo y  con
forme á la valoración que á los mismos artículos se détermi- 
Ma en el pliego que se une á estas condiciones.

23. Si por el contraído el Ayuntamiento tuviese precisión 
de elevar los derechos marcados en tarifa, el arrendatario pa
gará en proporción al tiempo qne haga la recaudación lo que 
corresponda á las unidades de aumento.

24. Suprimiéndose la totalidad de los arbitrios por acon
tecimientos políticos ú otro que el Ayuntamiento no deba re
sistir, el arrendatario no tendrá derecho á indemnización de 
ninguna clase ni á hacer otra reclamación que la relevación 
de garantías, liquidando cuenta y efectuando el pago de lo 
que adeude al Municipio'hasta el día en que cese la recau
dación.

25. En los procedimientos administrativos para la reali
zación de adeudos el arrendatario tendrá la obligación de fa
cilitar personal para las diligencias de oficio, proponiendo 
Comisionado para las de apTemro.

26. La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
en el local y bajo la presidencia que designe el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación y en las (^sas Consistoriales 
del Ayuntamiento de esta ciudad, presidida por el Alcalde ó 

¡por la persona en quien delegue, con asistencia de un Con
cejal, autorizando el acto un Notario público.

27. El tiempo de duración desarriendo será desde 1.° de 
Julio. de 1892 hasta fin de Junio de 1895. El tipo para la su
basta para cada un uño será la canti dad de 37. 000 pe setas.

28. r*No serán admitidos como licitadores los individuos 
del Ayuntamiento que estén Ó deban estar en ejercicio du
rante el arriendo, los Jueces municipal es, los deudores á fon
dos públicos ó municipales, los encausados por interdicción

¡judicial, los menores de edad, los declarados en quiebra y 
los extranjeros que no renuncien para este caso los derechos 
de su nacionalidad.

29. Las proposiciones escritas, para que produzcan efec
to, déberán acompañarse de cédula personal y de carta de 
pago que acredite él depósito en la Caja municipal ó en la 
general de Depósitos ó sus sucursales del 5 por 100 del tipo 
de subasta, consistente en 5.550 pesetas, sin cuyos requisi
tos no podrá ser admitido el pliego, así como también si no 
va ajustado al siguiente

Modelo, de proposición.
D. N. N.,residente e n . c a l l e  d e .. . . . . ,  n ú m ... . . ,  en

terado del anuncio, pliego de valoración, tarifa y condiciones 
para contratar el arriendo de los arbitrios municipales de 
asiento en puestos públicos de la ciudad de Orense para los 
años económicos de 1892 á 4893, 1893 á 1894 y 1894 á .1895, 
hace proposición á los mismos por la cantidad d e .. . . .  pese
tas . céntimos por cada uno de dichos años económicos
'{la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)
30. El depósito previo del adjudicatario provisional se 

-retendrá hasta que resulte el definitivo, al que le será exigi
do él aumento hasta la cantidad del 10 por 100 dél precio de 
adjudicación, que constituirá la garantía definitiva del 
arriendo.

31. Esta garantía será en metálico d efectos públicos ad
misibles para fianzas del Estado al precio medio de cotiza
ción del día en que se constituya, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

32. Tendrá facultad el Ayuntamiento de conmutar la ga- ) 
rantía en hipotecaria perfectamente documentada y escritu
rada por doble cantidad en fincas urbanas ó rústicas, sitas 
dentro del partido de esta capital ó fuera; entendiéndose en 
este caso con sumisión á este Juzgado de primera instancia 
por la cantidad que figure en el amillaramiento.

33. La garantía en depósito no devengará interés; siendo 
de cuenta del adjudicatario los gastos que origíne la subasta, 
los de otorgamiento de escritura, copia de ella para el Ayun
tamiento, registrada en el de la propiedad, y el de la inser
ción de anuncios en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia.

34. Posesionado el adjudicatario del arriendo, tomará á 
su cargo por inventario, y con obligación de devolver en el 
mismo estado, las pesas y medidas de uso público del Ayun
tamiento. ,

Costeará también el arrendatario la impresión de las 
condiciones de recaudación y las tarifas, de que entregará al 
Ayuntamiento 150 ejemplares, además de los necesarios im
presos, sólo á una cara, para conservar constantemente ex
puestos, en los puntos de recaudación y tablilla de la casa 
Ayuntamiento.

35. Los pagos se harán por dozavas partes iguales antici
padas, en oro y plata lo menos el 75 por 100. La falta de pun
tualidad en los pagos hará responsable al arrendatario de un 
interés equivalente rl tiempo de demora en proporción del 6 
por 100 de ‘¡a cantidad que constituya el adeudo.

38. Si omtro del tercer día ie enterado del descubierto, y 
requerido ri pago no lo hiciese, se despachará contra el mis
mo el apremio como á segundo contribuyente, con arreglo á 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888, sin perjuicio de inter
venirle la recaudación.

37. Trabada la ejecución y hecho efectivo el adeudo en el 
depósito constituido en garantía, el arrendatario deberá re
ponerlo dentro de tres días.

38. Si de la intervención no resultase sobrante después 
de cubrir las obligaciones para reponer el depósito, será pri
vado el arrendatario de la administración y requirido á que 
la intervenga á su costa particular para la definitiva respon- 
bilidad.

39. Las diferencias que resulten al finalizar el arriendo 
entre la recaudación líquida que el Ayuntamiento hiciese en 
su caso y la que debía percibir el Municipio por el arriendo, 
se harán efectivas del arrendatario en continuación del apre
mio, trabándose en el resto de la garantía y demás bienes 
inmuebles, semovientes, raíces, acciones ó derechos habidos 
y por haber.

40. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre indemnización de 
perjuicios, corresponde á los Tribunales de esta localidad, á 
los que quedará sometido el rematante en la forma que deter
minan los artículos 20, 29, 30 y 31 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883

41. Las multas á que diere lugar el rematante se harán 
efectivas gubernativamente, y según lo determina el art. 32

¡ del Real decreto anteriormente citado, cumpliendo además 
í con los efectos que determina el 33.
| 42. En el caso de que el contratista no cumpla con algu

na condición de las á que queda obligado, podrá multarle el 
Sr. Alcalde, según la falta cometida, hasta 50 pesetas, sin 
perjuicio de lo demás á que haya lugar.

Orense 30 de Abril de 1892.= L a  Comisión.=,Tosé A. Sea- 
ra.=Ricardo Novoa.=Antonio Varela.= Emilio Lobit.

TARIFA DE ARBITRIOS SOBRE PUESTOS PÚBLICOS PARA LOS AÑOS
económ icos DE 1892 A J893, 1893 A 1894, 1894 A 1895

Pesetas.

Sierro.
Por el que ocupe en las plazas y  mercados con una

carga de hierro labrado.............................................. 1*75
Idem media carga id...............   0*87
Idem no llegando á dos arrobas, ó sean 28 kilogra

mos cinco gramos.................    0*50
Idem hierro en bruto sin labrar y llantas id. id . . . . .  0*80

Paños.
Por puesto de un comercio de paños, al día .  . 2É50

Metales.
! Por puesto de una carga de metales labrados, al día. 2 

Géneros varios.
Por tiendas de géneros varios, papel y estampería,

al día.. .  . . . . . . . . .  —     . . ........     0*10
Hopas.

Por puesto de ropas hechas, al día......................... 0*25
Prenderías.

Por puesto de prendas y ropas viejas, al d ía .. . . . . . . .  0*07
i Calzado, cueros r curtidos y sogas.

Por una carga de suela en caballería, al d ía .. . . . . . .  2
Por media ídem id .  ............................ ...  1
Por una carga de calzado, id .      ........      2*50
Por media ídem, i d .  ........ . . ........................   1*25
Por ídem inferior á media carga ó porte de persona. 0*75
Por una carga de cueros curtidos y sogas para y un -

| tas, id . , ._____ ________.— *-------. . — . . . . . . -------   f 1
Por media ídem id —  ............................ .... . . . . . . . . . .  0*50
Por ídem de cada cuero al pelo       —  0*10

Cuerdas.
Por una carga de cuerdas en persona y capas de 

juncos ó corozas... . . . . . . .            0*10 ’
Cal. \

Por una carga en caballería.............................      0*50
Por media ídem i d   .......................    0*25

Cacharrería.
Por una carga de barro vidriado en caballería.. . . . . .  0*60
Por una ídem en persona de id .   ...........   0*30
Por una carga de barro sin vi áriar en caballería. . . .  0*30
Por una ídem id. en persona de id .   ..................  0*15

Carruajes y caballerías.
Por cada carruaje de cualquier clase que ocupe 

puesto en terrenos públicos, entendiéndose por to
mar puesto público él hecho de desuncir las caba
llerías del tiro y permanecer en los mismos más 
de dos horas que se 4 íai1 Para *a carga y descarga, 
el primer d ía ... . . .  . . . . . . . «  . . . .   ...............   0*50

Pesetas.

Para ídem de cada uno de los sucesivos ..........  0*25
Por carros del país, volquetes, camiones y cualquie

ra otros vehículos análogos de transporte por me
dio de yuntas que por las calles de la población 
conduzcan fardos, pipas, cajones ú otro cualquier 
objeto que no adeude en consumo (véase nota 1 a). 1

Por los mismos vehículos con una sola bestia   0*50
Por ídem id. cargados de hierro, teja ó madera de 

construcción que transporten en el interior de la 
población ó hagan acarreo de aquellos materiales,

* á su entrada á la m ism a....................................... .. 1
Por ídem id. cargados de piedra sillería que trans

porten dentro de la capital ó hagan acarreo de di
cho material en el interior......................................... 0*62

Por ídem id. de piedra mampostería labrada por una
ó más caras ídem i d ..............................................  0*50

Por ídem id. de piedra cachotería ídem id ................. 0*25
Se exceptúan del anterior adeudo la piedra, madera 

y teja que se invierta en obras que el Ayunta
miento haga para el servicio público por adminis
tración ó contrata.

Por cada carrillo de mano que por las calles de la 
población transporte fardos, pipas, cajones ú otro 
cualquier objeto que no adeude en consumos, trán
sito .................................................................................. 0*50

Los carros del país, volquetes, camiones, carrillos de 
mano y las caballerías con ó sin carga por el inte
rior, ni á su salida de la población, no adeudarán 
arbitrios.

Por cada caballería cargada á su entrada en la pobla
ción, que transporte fardos, cajones, hierro, suela 
ú otro cualquier objeto que no adeude en consu
mos y puestos, tránsito...............................................  0*50

Por ídem id. que introduzcan mimbres para el con
sumo particular, ídem................................................. 0*25

Se exceptúan de este impuesto las que conduzcan 
equipajes de viajeros.

Por cada caballería que ocupe puesto público  0*10
Madera de construcción y para viñedo.

Por cada balsa de madera de construcción en el des
cargadero del Miño....................................................... 10

Por ídem id. de madera para viñedo de ídem id   5
Por cada carro de madera de construcción que tome

puesto en la ciudad......................................................  2
Por cada carro de ídem para viñedo que tome puesto

en ídem ...................................................................   0*75
Por cada haz de ídem...............  0*10
Por ídem madera labrada en cestas, ídem ..................  0*50
Por ídem, en sillas, ídem   ........................... ..............  1
Por ídem de barcales, tinas, sillas, baldes, tazas y

platos, ídem ................................................................... 0*50
Por ídem en ruecas, husos, llaves de cubas, cribas y

tamices, ídem............................................................... 0*15
Por ídem en arcos de cubas, ídem ...............................  0*50
Por ídem de cubetas ó p ipas.........................................  0*25

Lino.
Por puesto de cada fardo de lino...................................  1

Lienzo.
Por puesto de cada pieza de lienzo ó estopa que ex

ceda de 25 varas    .......................     0*25
Por ídem id. inferior á dicho porte  .........   0*15

Picotes.
Por puesto, de tejidos de lana ó picotes del país que

exceda de 25 varas.......................................................  0*25
P ot ídem id. inferior á dicho porte . .............    0*15

Ganados en feria.
Por puesto de un buey en feria.........................   o*25
Por ídem de una vaca en ídem.. . ...........   0*15
Por ídem de una cria, temeros, terneras y novillos

(véase nota 2.a) ............................................................. 0*10
Por ídem de un cerdo cebado..............................  0*50
Por ídem sin cebar...................   o*25
Por ídem lechales .................................................. 0*10

Hierba.
Por puesto de cada carro de hierba que entre en la 

pajera..............................................................................  2

Carnes.
Por puesto de carne fresca, jamón, tocino, manteca 

de cerdo, unto ó embutidos........................................ 0*50
Pescado.

Por puesto de arroba, ó sean 11 kilogramos 502 gra
mos de anguilas, salmón, truchas en fresco y cu
radas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . .  « « £ 1

Por ídem de los demás pescados de río .. . . . . . . . . . . . .  0*85
Por ídem de los demás pescados de m ar. ..............  0*85

Pan cocido.
Por puesto de cada pan centeno  .................    0*01
Por ídem de pan de trigo, al d ía ..................................  0*50
Por ídem de un cesto ó costal ordinario, no pagando 

por día...........................  o*20
Harina.

Por puesto de cada arroba de harina de centeno ó 
m aíz...........................     q<02

Soja.
Por puesto de cada sabana de hoja de m a í z . 010

Mimbres,*
Por puesto de cada haz de mimbres . . . . . . . . 0 3 2 5

Jabón.
Por puesto de jabón duro,ó blando . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*s50

Hortalizas y legumbres»

Por cada puesto de hortalizas y legumbres que no
lleguen á 11 kilogramos 502 gramos ...       0^05

Por ídem id. id, id. de mayor importancia,. . . . . . . . .  0*10

Combustibles,

Por puesto de cada carro .deesquilmo (véase nota 2.a) 0*50
Por cada haz de í d e m , . . . 0*05
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1 p... Pesetas.

Frutas.
Por puesto do cada arroba de aceitunas, ó sean, 11 ki

logramos 502 gramos. ..................................... .
Por ídem id. de avellanas y nueces...........................
Por ídem id. de castañas pilongas...........................
Per ídem id. de verdes .............................. ............. . .
Pot ídem id. 4e pavías del Rivero.............................
Por ídem id. de melocotones......................................
Por ídem id. de las demás frutas en verde...............
Por ídem id. de pasas é higos en serretes y cajones.

1
0*50
0*25
0*10
0*60
0*35
0*15
0*75

Grasas,
Por puerto de uira arroba de sebo én rama........... . .
por ídem id. en panal.............. ...................................
Por; ídem id. elaborado............................................ ..

0*25
0*50
0*75

Varios artículos,
Por puesto dedada arroba de patatas, <5 sean 11 ki

logramos 502 gramos................................................
Por ídem de spimiento molido...................................
Por ídem de'miel de todas clases...........................
Por ídem de cada arroba de pólvora...........................
/Per ídem ítL de dulce en conserva, tarros ú otras 

ciases de envases......................................................

0*03
1
1*25
1*50

0*50
Mataderos,

IPor cad&'res mayor que se sacrifique en los matade
ros, como remuneración de los gastos de inspec
ción y  entretenimiento de los locales......................

Por ídem id. menor, id. id. . . . . . . . . . . . . . ................
.'Por cada carnero ó macho cabrío, id. id. id...............

2*50
1
0*25

NOTAS

l ;a Los carros del país que por el interior de la población 
conduzcan otros efectos que los de comercio, como estiércol, 

rtierra, escombros, etc., no adeudan arbitrios.
2.a Las crías lechales del ganado vacuno que acompañen 

álas madres, no adeudan derecho de puesto.
3i.a Los carros que transporten esquilmo por el interior 

fióla población y no ocupen puesto, pagarán 50 céntimos de 
peseta.

4.a Se exceptúan de adeudo los materiales que se invier
tan en la construcción de la fábrica y establecimiento del 
Alumbrado eléctrico.

Orense 30 de Abril de 1892.=La Comisión, José A. Sea- 
frá.=Antonio Varela.=Ricardo Novoa.==Emilio Lobit.

"VALORACIÓN DE LOS ARBITRIOS COMPRENDIDOS EN LA TARIFA 
DE PUESTOS PÚBLICOS PARA CADA UNO DE LOS AÑOS ECONÓ-

■ MICOS DE 1892 k 1893,1893 A 1894 y  1894 L 1895.
Pesetas.

•Por puestos de hierro...................................................
"Por ídem de paños........................................................
Por ídem de metales...................................... ..............
Por ídem de géneros varios, ropas y prenderías........
Por ídem de calzado, cueros, curtidos y sogas. . . . . .
Por ídem de cuerdas y capas de junco........................
Por ídem de cal y cacharrería.....................................
Por ídem de carruajes..................................................
Por ídem de carros y carrillos de mano en el inte

rior de la población.................................................
Por ídem de caballerías........... ...................................
Por ídem de madera de construcción y para viñedo.
Por ídem de lienzo, lino y picotes..............................
Por ídem de carne y manteca......................................
Por ídem de pescado.....................................................
Por ídem de pan cocido................................................
Por ídem de harina de centeno y maíz......................

vPor ídem de hoja, mimbres, hortalizas y legumbres.
Por ídem de piedra y teja.............................................
Ferias con sus correspondientes puestos....................
Por hierba que entre en la pajera...................... .........
Por puesto de esquilmo................................................

P or ídem de frutas....................................... ...............
«Por ídem de sebo..........................................................
Por ídem de patatas, pimiento, miel y pólvora.........
Por las reses que se sacrifiquen en el Matadero........

660
750
100
200
750

40
1.200
3.900

1.750 i 
100 . 

1.700 
1.050 I 

754 ?
5.000 í
2.000 1 

800 í
700 ? 
860 i 

7.200 í 
300 
100 

1.100 1 
10 1 

400 ’ 
5.576

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.000

dmporta este pliego de valoración la cantidad de 37.000 
^pesetas. , , ,4
,r%_ Orense 30 de Abril de l892.=La Comisión.= José A. Lea- 
'í&.^cAntonio Varela.^Ricardo Ñóvóa=Emilio Lobit.

'Y para que conste y surta los efectos oportunos en la Di
rección general de Administración local del Ministerio de la 
*€robernáción, conforme previene el art. 9.° del Real decreto 
«fie 4 de Ehero de 1893, expido la presente, visada por el señor 
Alcalde*y con el sello de la Alcaldía, en Orense á 5 de Junio 
de 1892.t=Y.° B.°^¥a!cárc!ei.=Santiago Veiras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zgados militares.
CIirDAD RODRIGO

D. Manuel Domen ech J  Caries,primer Teniente del primer 
batallón del regimiento ^Infantería del Príncipe, núm. 3, y 
Juez instructor nombrado; por el Sr. Teniente Coronel del 
expresado batallón en la sumaria seguida contra el soldado 
de la cuarta compañía del pi inaer batallón del referido regi
miento, Pláeido Alvarez Fon tanér, por no haber verificado 
;éu presentación á banderák.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y empla
zo á Plácido Alvarez íontaner, soldado de la cuarta compa- 
,lifa del primer batallón del regimiento Infantería del Prínci
pe, núm. 3, natural de San Mamed,. parroquia de ídem, Ayun
tamiento de Puebla de Trives, Juzgado de primera instan
cia fáe ídem, provincia de Orense, h;jo de Fernando y de Do
minga, soltero, de veintiún años de edad, de oficio paragüe
ro, cuyas señas personales son las Siguientes: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, .nariz regular, boca regular, color 
moreno, frente regular, producción fácil, señas particulares 
ninguna, y de un metro 545 milímetros de estatura, para 
§jie en el preciso término de íreínta días, contados desde la
Eblicación dé eétá segunda requisitoria en la Gaceta DE 

comparezca en el cuarto! de Saetí Espíritus, que

ocupa el primer batallón del regimiento Infantería del Prín
cipe, núm. 3, en Ciudad Rodrigo, ámi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que de or
den del Sr. Teniente Coronel del referido batallón se le si
gue por no haber verificado su presentación á banderas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ‘

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pláeido Alvarez Fon- 
taner, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Santi Spiri- 
tus, que ocupa el primer batallón del regimiento Infantería 
del Príncipe, núm. 3, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ciudad Rodrigo á 12 de Junio de 1892.=Manuel 
Domenech. 1018—M

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL
D. Victoriano Calvo Mancho, Capitán del segundo bata

llón del regimiento de Infantería de San Fernando, nú
mero 11.

Hallándome continuando de orden superior y como Juez 
instructor para la concesión de indulto que tiene solicitado 
3a sumaria instruida por deserción en este Cuerpo en el año 
1888 al soldado del mismo Emilio Rueda Boija, cuyo parade
ro se ignora, constando sólo que la instancia acogiéndose á 
los beneficios de la ley de Indulto de 22 de Julio último la fe
chó en Cartagena, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo al referido Rueda Borja para que se presente en este Juz
gado, ó cuando menos dé cuenta de su residencia en el im
prorrogable plazo de quince días, que empezarán á contarse 
desde el en que se publique el presente edicto en los periódi
cos oficíales; en inteligencia de que en caso de no hacerlo po
drá pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, en nombre de la ley requiero y por mi parte 
suplico que por cuantos medios estén á su alcance cooperen 
al objeto que con el presente se persigue.

Y para que surta los debidos efectos, dispongo que este 
llamamiento se publique en la Ga c e t a  de M adrid  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la de Murcia.

Campamento de Carabanchel 12 de Junio de 1892. =E1 
Juez instructor, Victoriano Calvo.=Ante mí, el Secretario, 
Félix Bermejo. 1019—M

CARRACA
Habiéndose ausentado del crucero Conde de Venadito en la 

tarde del 8 del mes de Mayo el marinero de segunda clase de 
la dotación del expresado buque Manuel Morales y Rodríguez, 
á quien estoy procesando por el delito de primera deserción;

Usando de la autorivación que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por este mi primer edicto al referido procesa
do para que se presente á bordo de dicho buque á dar sus 
descargos dentro del plazo de treinta días; en el concepto de 
que al no verificarlo así se seguirá la causa juzgándole en re
beldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo del Arsenal de la Carraca 10 de Junio de 1892.= 
El Fiscal, Julio Lissarrague.=For su mandato, Francisco 
Fuentes. 1016—M

CIEZA
D. Pedro March Carballo, primer Teniente del cuadro re

clutamiento de la zona militar de Cieza, núm. 30, y Juez 
instructor en el expediente instruido contra el recluta del 
reemplazo de 1891, destinado y en expectación de embarque 
para Ultramar, por el delito de haber faltado á la revista re
glamentaria del mes de Mayo del comente año Juan García 
López.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta citado Juan García López, donde estaba en goce de li
cencia, en expectación de embarque para Ultramar, á quien 
le instruyo expediente por el motivo antes expresado y por 
orden superior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente, se pre
sente en esta villa en las oficinas de este cuadro, á fin deque 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado; y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso con la seguridad con
veniente al punto indicado y ámi disposición, á cuyo fin se 
inserta á continuación la filiación del mismo Juan García 
López, hijo de Bartolomé y de Francisca, natural de Carava- 
ca, distrito rural de Bar randa, avecindado en su pueblo, pro
vincia de Murcia, Capitanía general de Valencia, nació en 16 
de Diciembre de 1863, de oficio licorista, de edad veintiséis 
años y quince días, estado soltero, estatura un metro 737 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
particulares ninguna, no sabe leer ni escribir.

Y para que el presente tenga la debida publicidad, insér
tese en el Boletin oficial de la provincta de Murcia.

Por orden del Sr. Juez expido el presente en Cieza á 6 de 
Junio de 1892.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Pedro 
March Carballo.=El cabo, Secretario, Teodoro Caballero.

1021—M
CUENCA

D. Alfredo Plaza Fernández, Capitán del cuadro de reclu
tamiento de la zona de Cuenca, núm. 4, Juez instructor de 
¿causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para Ul
tramar Lino Alvarez López, natural de Torre de Don Miguel 
(Madrid)., soltero, de treinta y un años de edad, su estatura 
un metro 555 milímetros, cuyas señas son estas: pelo pardo, 
cejas id., ojos id., nariz regular, barba poca, color sano, fren
te espaciosa, “aire y  aspecto marcial, particulares ninguna, 
á quien estoy formando expediente por haber faltado á la re
vista mensual;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presénte requisitoria llamo, cito y 
emplazo para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha, se presente en el cuartel de San Francisco de 
esta capital, para que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo en dicho plazo se je seguirá I 
el perjuicio á que haya lugar. I

A la vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. p . G.), exhorto I 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sustituto, y caso de 
ser habido remitan en calidad de detenido al cuartel de San 
Francisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M adrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Cuenca 12 de Junio de 1892.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Alfredo Plaza. 1025—M

D. Alfredo Plaza Fernández, Capitán del cuadro de reclu
tamiento de la zona de Cuenca, núm. 4, Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para Ul
tramar Juan Sevilla Viñuelas, natural de Torralba, Cuenca, 
soltero, de veintiocho años de edad, su estatura un metro 730 
milímetros, cuyas señas son éstas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color mo
reno, frente pequeña, aire y aspecto marcial; particulares nin
guna, á quien estoy formando expediente por haber faltado á 
la revista mensual;

Usando de la jurisdicción que me Concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al citado sustituto, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel dé 
San Francisco de esta capital para que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho plazo 
se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sustituto, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de detenido al cuartel de 
San Francisco de esta capital y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M ad rid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Cuenca 12 de Junio de 1892.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Alfredo Plaza. 1026—M

LAS PALMAS
D. José Sanz Dendariena y Fourdinier, Capitán, Ayudan

te del batallón reserva de Las Palmas, núm. 4, de Canarias, 
Juez instructor de la causa seguida por orden superior con
tra el recluta disponible de la cuarta compañía del mismo 
Nicolás Ascanio Pérez por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Nico
lás Ascanio Pérez, hijo de Nicolás y de Juana, natural de San 
Bartolomé de Tirajana (en esta provincia), de oficio jornale
ro, soltero, de veintitrés años y siete meses de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color trigueño, 
frente pequeña, aire apagado, producción mala, y de un me
tro 504 milímetros de estatura, para que en el término dé 
treinta días, contados de*de la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel de 
San Francisco de esta ciudad á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que de orden su
perior se le sigue por haber desertado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Nicolás Ascanio Pé
rez; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso al 
cuartel citado, á mi disposición; pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 27 de Mayo de 1892.=José Sanz.
1022—M

D. José Sanz Dendariena Fourdinier, Capitán, Ayudante 
del batallón reserva de Las Palmas de Canarias, núm. 4, y 
Juez instructor de la causa seguida de orden superior contra 
el soldado de la cuarta compañía del expresado batallón 
Eustaquio Batista Vega por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eus
taquio Batista Vega, natural dt Santa Lucía, provincia de 
Canarias, hijo de Fra cisco y de Josefa, soltero, de veinti
cinco años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz pequeña, barba lampiña, boca regular, color blanco, 
frente corta, aire malo, producción mala, señas particulares 
bajito, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel de San Francisco de 
esta ciudad á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden superior se le sigue 
con motivo de haber desertado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en bmea dél referido procesado Eustaquio Batista 
Vega, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
al cuartel de San Francisco y á  mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 27 de Mayo de 1892.=José Sanz.
. 1024—M

D. José Sanz Dendariena Fourdinier, Capitán, Ayudante 
del batallón reserva de Las Palmas, núm. 4 de Canarias, y 
Juez instructor de la causa seguida de orden superior contra 
el recluta disponible de la cuarta compañía de este batallón 
José Alvarez Cabrera, por el delito de primera detención.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Alvarez Cabrera, recluta disponible de la cuarta compañía de 
este batallón, por excedente de cupo del reemplazo de i886, 
natural de San Bartolomé de Tirajana, hijo de Francisco y 
de María, casado, de veintiséis años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas ídem, color blanco, frente ancha, nariz regular, boca 
ídem, barba poca, ojos azules, aire apagado, producción 
mala, y de un metro 697 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden superior sé le sigue con motivo de haber 
desertado; bajo apercibimiento de que si no compareceen el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.
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A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Alvarez Cabrera, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel 
de San Francisco, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día;

Dada en Las Palmas á 27 de Mayo de 1892.=José Sanz.
1023—M

MADRID
D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de In

fantería, Juez instructor permanente de la Capitanía general 
de este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo á D. Lorenzo García Sierra, Capitán que fué del di
suelto batallón Francos de Pierrad en 1873, y cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado mi
litar, sito en la calle de Almagro, núm. 10, tercero derecha, 
con objeto de prestar una declaración en expediente que ins
truyo de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 18 de Junio de 1892.=Vicente de Sal
cedo. 1027—M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR DE LA FRONTERA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
en providencia dictada en la causa por escándalo y disparo 
de arma de fuego, ha mandado se expida la presente para 
que comparezca en este propio Juzgado Mariano Pérez Puen
te, Guarda de consumos de la villa de Puente Genil, y cuyo 
paradero se ignora en la actualidad, al objeto de sostener un 
careo con los inculpados José Muñoz Tobares y otros sobre 
el hecho del disparo; bajo apercibimiento que si deja de ve
rificarlo en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar.

Aguilar de la Frontera 9 de Junio de 1892.=E1 Escribano, 
Manuel Maldonado. J —4003

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de A lcá

zar de San Juan y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Froilán de la Cruz, vecino de Malagón, y de las 
señas que á continuación se expresarán, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa crimi 
nal que por el delito de robo de una escopeta se le sigue; 
bajo apercibimiento que de no presentarse en dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Y al mismo tiempo se encarga y ruega á las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca, captura y conduc
ción, en su caso, de referido procesado á este Juzgado, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Alcázar de San Juan á 13 de Junio de 1892 =  A n
tonio Sáenz de Miera.=Por mandado de S. S,, Juan de Dios 
Villoslada.

Señas dü 'procesado.
Como de veinticinco á veintisiete años de edad, estatura 

baja, grueso, con barbas sin afeitar, bufanda clara, traje os
curo, boina, zapatos blancos anchos y con tachuelas, y una 
manta á cuadros blancos muy vieja. J—4004

ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia óivil y demás agentes de policía judicial, hago sa
ber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se 
instruye causa por el delito de amenazas contra Gregorio 
Paya Sarriá, natural de Villa de Ves, provincia de Albacete, 
en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su c«so con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia, la de Albacete y G a 
c e t a  de  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dada en Alicante á 7 de Junio de 1892.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, Salvador Pérez. J—4005

BARCELONA-- HOSPITAL
D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 

distrito de la Lonja, y encargado del Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital de este ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Teresa Gual 
Salado, de diez y siete años de edad, soltera, de estatura 
baja, rubia, color sonrosado, ojos garzos, nariz aguileña, que 
habitaba en la calle de San Ignacio, núm. 106, tienda, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
ocho días, á contar de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el presente Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye por delito de hurto; apercibida que de no compare
cer será declarada rebelde, parándola el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des que componen la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de la referida Teresa Gual Salado; y habida que sea, 
la conduzcan á las cárceles nacionales de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1892.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., Mateo Ge- 
ronés. J—4006

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de Barcelona.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa que me hallo instruyendo sobre lesiones á Manuel

Iglesias, se cita y llama á Manuel Gistón, cuyas demás se
ñas, domicilio y paradero se ignoran, cochero que fué de la 
Compañía Anónima de tranvías de Barcelona, que en la tar
de del 27 de Mayo último guiaba el coche núm. 183 de dicha 
Compañía, sección comprendida entre la plaza de Cataluña y 
los Baños del El Artillero, cuyo coche atropMló al Iglesias en 
la calle Mayor de la Barceloneta, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á 
fin de contestar á los cargos que le resultan en méritos de la 
indicada causa; bajo apercibimiento que no verificándolo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles na
cionales de esta ciudad y á mi disposición del referido Ma
nuel Gistón por hallarse decretada su prisión provisional.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1892.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Daniel Ballester.

J—4007

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito déla  

Universidad de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Casellas Font, natural de Domey, vecino de Gracia, 
de veintisiete años de edad, soltero, panadero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para notificarle la 
sentencia recaída en causa seguida sobre lesiones contra el 
mismo; bajo apercibimento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y 
captura del mentado Antonio Casellas y su conducción, caso 
de ser habido, á las cárceles de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Junio de 1892.=Felipe Torres.=  
Por mandado de S. S., Florentino Fontcuberta. J —3975

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
carta orden'de la Superioridad, dimanante de causa sobre 
lesiones contra Manuel Blasco y Blasco, ignorándose eí ac
tual paradero del mismo, se le cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad á fin de responder á los cargos que contra el mismo 
resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procuren la busca, captura y conducción á dichas cárce
les del referido procesado Manuel Blasco y Blasco, natural 
de Mochales, provincia de Guadalajara, de sesenta años de 
edad, casado, jornalero y sin domicilio fijo.

Dada en Barcelona á 8 de Junio de 1892.=Felipe Torres. 
Florentino Fontcuberta. J—3976

CADIZ -SANTA CRUZ
Eh virtud de providencia dictada en este día ante mí por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito de Santa Cruz en cau
sa que se sigue por hurto de un par de botos, se ha mandado 
hacer saber á José Leiño, padre de Francisco Leiño Miraso, 
que resulta perjudicado, los derechos que le concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y como se 
ignora su paradero, que se verifique dicha diligencia por me
dio de cédula, que se insertará en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, á cuyo fin expido la presen
te, que firmo en Cádiz á 10 de Junio de 1892.=E1 Secretario, 
Antonio F. y Arenas. J—4008

CARTAGENA

D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alfonso 
Fuentes Hernández, vecino de Mazarrón, de cincuenta y cua
tro años de edad, y Juana Fuentes Hernández, de esta vecin
dad, cuyas demás circunstancias y actual paradero de ambos 
se ignoran, para que en el término de diez días, que empeza
rán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo 
sobre hurto de una burra; apercibidos que de no comparecer 
les pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Cartagena á 10 de Junio de 1892.=Joaquín Alon
so. =A nte mí, Francisco Dorda. J—3978

CASTRO URDIALES

D. Nicolás Vicario y Peña, Juez de primera instancia de 
este partido de Castro Urdíales.

Por el presente quinto edicto hago saber que D. Jenaro 
Barrón Olivares, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido hasta el 13 de Octubre de 1888, en que cesó por ha
ber sido nombrado Juez de primera instancia, se ha preten
dido la fijación y publicación de los edictos determinados en 
el art. 306 de la ley Hipotecaria,jal objeto de que se devuelva 
la fianza prestada á la responsabilidad del cargo.

Lo que se anuncia en virtud del presente para que el que 
tenga que deducir alguna acción contra D. Jenaro Barrón y 
Olivares, por razón del cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido, lo verifique dentro de los plazos legales.

Dado en Castro Urdíales á 10 de Junio de 1892.=Nicolás 
Vicario y Peña.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y 
Palacio. J—3994

GRANADA—CAMPILLO

D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de eata capital.

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Gómez García, hijo de Antonio y Ana, natural y vecino 
de Dilar, casado, jornalero, y de veintinueve años de edad, 
cuyas señas á continuación se expresan, á fin de quê  dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a g e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juz- 
gado, sito en lajplaza del Carmen, edificio del Ayuntamiento, 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se le

sigue sobre homicidio de su hermano Andrés Gómez, y le
siones por disparo de arma de fuego á su sobrino José Gó
mez Alguacil; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perj uicio que haya lugar en. 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de policía judicial se sir
van disponer se proceda á la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo en las cáreeles de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Granada á 11 de Junio de 1892.=Luis Villarra- 
zo.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

Señas del procesado*
Alto, grueso, polo negro, sin barba ni bigote, por más 

que hacía cuando el hecho ocho ó diez días que no se había 
afeitado, ojos negros, un poco quebrado de color; y viste cha
queta y pantalón de cuero, faja negra, y calzado de esparto, 
conocido con el nombre de sgovías. J—4009

GUADIX
En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su. 

partido y por ante la Escribanía del que refrenda pende cau
sa criminal de oficio contra José Valero Val verde, alias Go
rrones, de esta naturaleza y vecindad, casado, del campo, de 
veintisiete años, y Rafael Jiménez Sierra, de igual naturale
za y vecindad, soltero, albañil y de veintitrés años, sobre 
robo, en cuya causa y por providencia de 17 de Mayo último 
se acordó por el Sr. D. Nicolás Oompany Márquez, Juez de 
primera instancia de este partido, se hiciese comparecer & 
los procesados ante el Juzgado á fin de hacerles saber si op
taban por que el sumario se continuase por el antiguo ó por 
el nuevo procedimiento.

Y apareciendo de las diligencias practicadas posterior
mente que los procesados carecen de domicilio conocido, por 
dicho Sr. Juez se ha ordenado en providencia de hoy se in
serte la presente cédula en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id  para que pueda servir de citación en forma á los re
feridos procesados y comparezcan éstos ante este Juzgado 
con el fin indicado dentro del término de diez días; con aper
cibimiento de que si no lo verifican se les declarará contu
maces y rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y  en su consecuencia, para que pueda tener efecto lo  
acordado, extiendo la presente, que firmo en Guadíx á 10 de 
Junio de 1892. =E1 Escribano, Enrique Olmedo.

J—3979
H r' OJOSA DEL DUQUE

D. Luis Vallejo y Ruiz, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y detención del autor ó autores del 
robo de 40 á 45 metros del hilo telegráfico que el día 4 del 
actual apareció cortado en la línea que de esta villa se di
rige á Belune, á los sitios denominados Viña del Cura Ra
mos y Molino de Viento, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de esta Juzgado con las segurida les convenien
tes, juntamente con el hilo robado; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Hinojosa del Duque á 7 de Junio de 1892.=Luis 
Vallejo y Ruiz.= Por mandado de S. S., Francisco Palomero.

J—4011
LA RODA

D. Juan García García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eulogio 
Grande y Lara, vecino de Lezuza, cuyo actual paradero y  
demás circunstancias se ignoran, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en los periódicos oficiales, áres
ponder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
se instruye contra el mismo por el delito de lesiones; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en La Roda á 13 de Junio de 1892.=Juan Garcia.= 
Por su mandado, Leandro Escribano Molina. J—4012 j

LAS PALMAS
D. Jogé Hernández Leal, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Delgado 

Gil, conocido por Magdaleno, vecino de San Nicolás, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado á rendir in 
dagatoria en causa que se le sigue por hurto de efectos fo 
restales.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la Guardia civil, que siendo ha
bido le hagan presentar en este Juzgado, según está acor
dado.

Las Palmas 16 de Mayo de 1892.=José Hernández L ea l.=  
De orden de S. S., José G. Rodríguez. J—4013 ]$}

LOJA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y ocupación 
de una muía de cuatro años de edad, con menos de la marca, 
pelo castaño claro y con una rozadura por bajo de! nacimien
to de la cola, la cual fué robada de'casa del vecino de esta 
ciudad Pedro Soto Marín en la noche del 5 del corriente, y  
detención de la persona ó personas en cu;yo poder se encuen
tre referida muía si no justifican su legítima adquisición, re
mitiendo una y otros á disposición de este Juzgado.

Loja 9 de Junio de 1892.=A. Alonso Solano.=Por man
dado de S. S., por D. Simón Cerezo, Juan Lara.

J—4015

D. Simón Cerezo y Martínez, Escribano del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo W  siguió causa criminal de oficio contra Isabel Berne- 
do Iglesias, sobre lesiones á Carmen aspada García, cuya 
causa fué reniitida á la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este territorio, por quien se dictó sentencia en 20 de Abril 
de 1889, que quedó firme, y c u y a  parte dispositiva es cómo 
sigue:

; «Fallamos qué debemos absolver y absolvemos libremente 
! á la procesada Isabel Bernedo Iglesias, declarando de oficio 
‘ las costas procesales.
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Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo  pronuncíamos, mandamos y firmamos.= Antonio Ramírez 
de Orozco.=José Gabriel González.=José Herediay Mora.

La parte dispositiva de sentencia anteriormente iuserta, 
está conforme con su original, á que me remito.»

Y para que sirva de notificación á la procesada Isabel 
Remedo Iglesias, cuyo actual paradero se ignora, expido el 
presente que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y lo fir
mo en Loja á 13 de Junio de 1892. J—4016

LORCA
D. Antonio Campf sino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se interesa á los Sres. Jueces, Autorida

des y funcionarios de policía judicial procedan en sus de
marcaciones respectivas á la busca de las caballerías, cuyas 
señas son: una muía con la marca, de siete años de edad, y 
otra de tres años, bajo marca, ambas de pelo negro, sin que 
■tengan hierro ni señal alguna, y que fueron sustraídas la no
ch e  del 20 de Mayo último á Julián Martínez Oliver, de la 
Diputación de Torrealvilla; habidos los cuales, se pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas que en su poder 
las teD g a n , si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Lorca á 8 de Junio de 1892.=Antonio Campesi
no y Berrocal.=Por su mandado, José Ruiz Noriega.

J—4017

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Zaragoza, cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca en este Juzgado en término 
de diez días, siguientes al de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de recibirle declaración en causa 
que se sigue sobre hurto de dinero á D. Eduardo Aragón 
Méndez, en cuya casa servía el Manuel.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, y habido, lo conduzcan á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Lorca á 11 de Junio de 1892.=Antonio Campesi- 
n o .= P or su mandado, José Ruiz Noriega. J—4018

MADRID—CENTRO
D. Enrique González Bedmar, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
eBta Corte.

Doy fe que á dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo ha 
correspondido por repartimiento en el presente año demanda 
declarativa de mayor cuantía entablada por el Procurador 
D. Hipólito Gete y Peñas, en nombre de Doña María de la 
Concepción, D. Miguel y Doña Manuela Garrido y Fernán
dez, de esta vecindad, contra Doña Petra Matute ó sus here
deros, sobre cancelación de una hipoteca de 522.588 reales 29 
maravedís, que obraba impuesta sobre la casa, sita en esta 
Corte, Cava de San Miguel, núm. 9, y Plaza Mayor, núme
ros 16 y P7 antiguos, 20 moderno, de la manzana 168, en cu
yos autos, después de haber seguido todos sus trámites, reca-
Í ó la sentencia, cuya cabeza, parte dispositiva y publicación 
iteralmente dicen:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 31 de Mayo de 1892, 
el Sr. D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, habien
do visto los presentes autos declarativos de mayor cuantía 
entablados por Doña María de Ja Concepción, D. Miguel y 
Doña Manuela Garrido y Fernández, solteros, mayores de 
edad, propietarios y vecinos de esta Corte, representados por 
el Procurador D. Hipólito Gete y Ptñas, bajo la dirección del 
Letrado D. Ramón García Noblejas, contra Doña Petra Ma
tute ó sus sucesores, por no haberse personado éstos é igno
rar su paradero, les representa el Fiscal municipal, sobre can
celación de una hipoteca que fué constituida á responder de 
una obligación de 522.588 reales 29 maravedís, sobre la casa 
sita en esta villa, Cava de San Miguel, núm. 9, y Plaza Ma
yor, números 16 y 17 antiguos, 20 moderno, de la manza
na 168;

Fallo que debo decretar y decreto la cancelación de la hi
poteca que fué constituida por D. Segundo Barreda y Doña 
Josefa Garrido de Ceballos, per la cantidad de 522.588 reales 
29 maravedís, sobre la c*sa sita en esta Corte, Cava de San 
Miguel, núm. 9, y Plaza Mayor, números 16 y 17 antiguos, 
20 moderno, de la manzana 168, á favor de Doña Petra Ma
tute por escritura de 19 de Abril de 1819, que pasó ante Rai
mundo Gálvez Caballero, Escribano de S. M., de que se tomó 
razón en el Registro de la propiedad de esta villa, al folio 2.° 
del índice, así como de la anotación que fué causada en dicho 
Registro por virtud de la escritura de prórroga otorgada 
ante el mismo Notario en 24 de Mayo de 1821.

Y para que tenga efecto la cancelación de la hipoteca y 
demás que queda acordado, luego que esta sentencia sea fir
me, líbrese mandamiento por duplicado al Registrador de la 
propiedad del distrito del Occidente de esta capital.

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgado, que 
además de notificarse en estrados se publicará por edictos é 
insertará su cabeza y parte dispositiva en el Boletín oficial 
de la provincia, en el Diario de Avisos y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , según dispone el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, la pronuncio, mando y firm o.=Luis Ponce de León.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, es 
t*ndo celebrando audiencia pública en la de su Juzgadoel 
día de su fecha, de que yo el Escribano doy fe.=Enrique 
González Bedmar.»

Y para que la sentencia que queda copiada se inserte en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id , por rebeldía de la demandada Doña 
Petra Matute ó sus sucesores, expido el presente testimonio 
con el visto bueno del Sr. Juez, en estos dos pliegos de la 
clase 7.a, números 88 959 y 60.

En Madrid á 3 de Junio de 1892.=V.° B .°=  Ponce de 
León.=Enrique González Bedmar. X —3099

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, en autos ejecutivos que sigue D. Manuel del Hoyo y 
Benítez con Doña Teresa Contento y Repollino sobre pago 
de pesetas, se sacan á la venta en pública subasta la casa 
número 10 de la calle del Parador, y la mitad de otra en la 
calle del Río, núm. 14, sitas ambas en la villa de Urda, par
tido judicial de Madridejos, en la provincia de Toledo, valo
radas en la cantidad de 11.362 pesetas 73 céntimos, para cuyo 
acto se ha señalado el día 13 de Julio próximo y hora de las 
nueve de su mañana, en la sala audiencia de dicho Juzgado: 
lo  que se hace saber por medio del presente; advirtiéndose á

los licitadores que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación que se señala como 
tipo, quedando el remate en el mejor postor; que para optar 
á la subasta hay que depositar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 160 del avalúo: que no existen otros títu
los que la certificación del Registro de la propiedad, con la 
que se tendrán que conformar los licitadores, sin que des
pués de verificado el remate se admita contra ellos reclama
ción alguna, y bajo las demás condiciones que constan de los 
autos, los cuales estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario todos los días hábiles hasta el de la subasta, para 
instrucción de los que deseen tomar parte en ella.

Madrid 4 de Junio de 1892.=Y.° B.°=Ponce de León.=El 
actuario, Bartolomé Uceda. X —3105

En virtud de providencia dictada con fecha 14 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital en autos juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador D. Angel Calvo, á nombre de 
D Tomás Aranguren y Sanz, contra los sucesores de D. Fran
cisco Fuentes, los de D. Benito Loarte y los de D. Manuel 
González, sobre cancelación de censos; admitida que ha sido 
dicha demanda, se ha acordado conferir traslado de ella á los 
referidos sucesores demandados, para que dentro del termino 
de nueve días comparezcan en los autos personándose en 
forma.

Y siendo desconocido el domicilio y paradero de los suce
sores de D. Francisco Fuentes, los de D. Benito Loarte y los 
de D. Manuel González, antes dichos, se les emplaza por me
dio del presente; previniéndoles que, transcurrido dicho tér
mino sin comparecer en autos, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 17 de Junio de 1892.=V.° B.°=Ponee de León.=  
El actuario, Bartolomé Uceda. X —3095

MADRID— ESTE

En autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado de pri
mera instancia del Este de esta Corte, promovidos por Don 
Lázaro Alvarez Santillán contra Doña Carmen Calderón y 
D. Pascual Barreda, como herederos de Doña Teresa Goicoe
chea y Calderón, sobre pago de 20.000 pesetas, intereses y 
costas procedentes de una escritura de obligación, se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Junio 
de 1892. El Sr. D. Bal bino Martín y Alonso, Magistrado de 
Audiencia territorial fie fuera de esta Corte y Juez de prime
ra instancia del distrito del Este de la misma, habiendo visto 
este juicio ejecutivo, seguido á instancia de D. Lázaro Alva
rez Santillán, de este domicilio, Médico, representado por el 
Procurador D. José María Aguirre y dirigido por el Licencia
do D. Pascual Ros, contra Doña Carmen Calderón y D. Pas
cual Barreda, como representantes de la herencia de Doña 
Teresa Goicoechea, la primera como heredera necesaria y el 
segundo como viudo y heredero usufructuario, ambos en re
beldía, sobre pago de 20.000 pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
como pertenecientes al caudal relicto por fallecimiento de 
Doña Teresa Goicoechea y Calderón y con su producto entero 
y cumplido pago al acreedor D. Lázaro Alvarez Santillán de 
las 20.000 pesetas que reclama, de los intereses estipulados á 
razón del 2 por 100 mensual, á contar desde 5 de Marzo de 
1891, y costas, condenando en éstas á Doña Carmen Calderón 
como heredera necesaria y á D. Pascual Barreda y Rosales 
como viudo y heredero usufructuario de Doña Teresa Goi
coechea y Calderón.

Así por esta mi sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
además de publicarse por edictos se insertará en los periódi
cos oficiales de esta capital por la rebeldía de los ejecutados, 
á menos que les pueda ser notificada personalmente, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Balbino Martín.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Balbino Martín y Alonso, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de prime
ra instancia del Este de la misma, estando celebrando au
diencia pública hoy 3 de Junio de 1892, de que yo el Escriba
no doy fe.=A nte mí, Rafael Yaldivieso.»

Y para que sirva de cédula de notificación á Doña Carmen 
Calderón como heredera necesaria y á D. Pascual Barreda y 
Rosales como viudo y heredero usufructuario de Doña Tere
sa Goicoechea y Calderón, é insertar en los periódicos oficia
les de esta capital por la rebeldía de aquéllos, firmo la pre
sente en Madrid á 11 de Junio de 1892.=E1 actuario, Rafael 
Yaldivieso. X —3096

MALAGA— MERCED

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de quince días se 
cita, llama y emplaza á María Sánchez Fernández, hija de 
Tomás y de María, de sesenta y nueve años, natural y veci
na de esta ciudad, que habitaba en la calle de Beatas, núme 
ro 7, para que se presente en los estrados de este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que 
se le sigue por contrabando; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A l  propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial para que procedan ála busca y detención de dicha pro
cesada; poniéndola, caso de ser habida, en la cárcel pública 
de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en esta ciudad á 9 de Junio de 1892.=Cipriano Ci
rer.=Por mandado de S. S., por mi compañero D. D. María 
Egea, Licenciado Carlos Rivero. J—3984

MANCHA REAL
D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em

plaza por término de diez días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Almería y Jaén, á las procesadas por el delito de 
robo Francisoa González Jiménez y su hija María del Car
men López González, naturales de Laujar y vecinas de La 
Carolina, casada la primera y soltera la segunda, de treinta 
y cuatro y diez años de edad respectivamente, ignorándose 
el actual paradero de las mismas, á fin de que dentro de d i
cho término se presenten en la cárcel pública de esta villa 
á responder á los eargos que les resultan ea la causa que en 
unión de otros se les sigue por expuesto delito; apercibién
doles que de no comparecer serán declaradas rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción en su caso á dis
posición de este Juzgado de referidas procesadas.

Dada en Mancha Real á 9 de Junio de 1892.=Diego L o
rente. =E1 Escribano actuario, Antonio Planet y Martos.

J—3985
MEDINACELI

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
Medinaceli y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Anacleto Portillo 
Lozano, de cincuenta y cinco años, hijo de Manuel y de Fran
cisca, casado con Eusebia Yela, de estatura un metro 520 mi
límetros, peso 49 kilogramos, dimensión de las manos 16 
centímetros, ídem de los pies 21, color de los ojos azules, 
ídem del pelo canoso y del rostro bueno, sin cicatrices, y á 
Aniceto Portillo, tundidor, de veinticuatro años, hijo de Ana
cleto y Yictoria, soltero, vaqueros, naturales y vecinos de 
Ambrona, de estatura un metro 620 milímetros, peso 54 ki
logramos, dimensión de las manos 15 centímetros, ídem de 
los pies 25, color de los ojos pardos, ídem del pelo negro, sin 
cicatrices, color del rostro moreno, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, á fin de ser emplazados en la causa que contra 
los mismos se instruye sobre hurto de una res lanar; aperci
biéndoles que en otro caso serán declarados rebeldes y le» 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura de los mencionados 
sujetos; y que en caso de ser habidos, los conduzcan con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Medinaceli á 14 de Junio de 1892.=José López 
Pelegrín =A nte mí, Filomeno Beato. J—4021

ORTIGUEIRA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Ju

lián Pagóla, por providencia del día de hoy, dictada en el 
juicio ordinario de mayor cuantía promovido por Doña Cle- 
mentina Rivadeneira y Espiñeira, vecina de esta villa, su 
Procurador D. Miguel Peña, con Doña Vicenta Castro Lage, 
vecina de la parroquia de Celtigos, y otros herederos de Don 
José Castro Lage y su esposa Doña María Josefa Espiñeira y 
Acea, vecinos que también fueron de esta villa, sobro paga 
de 5 337 pesetas y 50 céntimos, procedentes de asistencias 
personales, salarios y servicios prestados por aquélla á éstos, 
que penden en este J uzgado y mi Escribanía, acordó se em
place poi segunda vez á los demandados que no han sido em
plazados en persona, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de treinta días comparezcan y se personen en for
ma en dichos autos.

Y Bieudo los aludidos demandados D. Antonio Lucas Es
piñeira Mora, soltero y mayor de edad, y Doña Angela Mora* 
viuda de D José Manuel Espiñeira y Acea, y casada actual
mente con D. Laureano Villa, en representación de su hijo 
menor D. José Manuel Espiñeira Mora, vecinos del pueblo de 
Limones, Ayuntamiento de Rodas, jurisdicción de Cienfue- 
gos, isla de Cuba, y cuyo punto de actual residencia se igno
ra, y cumpliendo lo mandado en la referida providencia dic
tada en virtud de escrito de la parte demandante, emplazo á 
los dos referidos demandados por segunda vez para que den
tro del término de treinta días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan y se 
personen en forma en dichos autos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Ortigueira 11 de Junio de 1892.=Y.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Julián Pagóla.=E1 Escribano, Baltasar Paz 
y Gayoso. 256—P

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
En los autos, embargo preventivo ahora preliminares de 

acción ejecutiva promovidos por D. Antonio Garau y Tous y  
D. Antonio Rigo y Bosch contra D. Andrés Boeuf y Compa
ñía, el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad ha mandado en providencia de ayer 
reaida á solicitud de Iob primeros, que se cite por tercera y  
última vez á dicho Boeuf, para que comparezca en este dicho 
Juzgado el 22 del que rige, á las doce de la mañana, á ab
solver bajo juramento indecisorio cierta posición sobre reco
nocimiento de firma; bajo apercibimiento de ser declarado 
confeso en la legitimidad fie la misma para los efectos de des
pachar la ejecución si no se presentare, y por ignorarse su 
domicilio, que se practique dicha citación por medio de cé
dula que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  dk M a d r id .

En su virtud, se expide la presente para que sirva de ter
cera citación en forma al referido D. Andrés Boeuf á fin de 
que comparezca el día, hora, sitio y apercibimiento indi
cados.

Palma de Mallorca á 1.° de Junio de 1892.=Sebastián 
Gaza. X —3100

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Benigno Linares y Lamadriz, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto por la Sala de 
justicia de la Audiencia del territorio constituida en esta ciu 
dad, en el rollo de la causa formada por amenazas y resisten
cia á agentes de la Autoridad contra Antonio Correa, súbdito 
portugués, de veinticuatro años de edad, casado, cambullo- 
nero y marino, natural de San Antonio de la Sierra, en la isla 
de la Madera, y vecino de esta capital, de estatura algo baja, 
pesa 58 kilogramos, tienen de dimensión sus manos 15 cen
tímetros y 17 los pies, pelo negro, ojos azules, color del rostro 
blanco y con pecas, é ignorándose su actual paradero, se cita, 
llama y emplaza al referido Antonio Correa para que dentro 
del término de treinta días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M a d r id , Boletín oficial de la pro
vincia y Diario de Avisos de esta ciudad, se presente ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de notifi
carle el auto de prisión provisional que contra él se ha dic
tado en el referido rollo; apercibido que de lo contrario será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial 
practiquen las diligencias en su busca, y  caso de ser habido 
lo remitan á disposición de este Juzgado.

Santa Cruz de Tenerife 25 de Mayo de 1892.=Benigno Li
n ares^  Por mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado.

J—4023
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SA.RRIA.
En virtud de auto dictado por la Sala de lo criminal de 

Lugo en 28 de Diciembre último, señalando la hora de diez 
de la mañana del 18 de Julio próximo para dar principio á 
las sesiones del juicio público de causa por robo al Cura pá
rroco de Santo Tomé de Castelo, en la que es procesado An
tonio González Díaz, y tendrá efecto en la sala de audiencia 
de este Juzgado, se cita á Antonio Rodríguez Casas, de San 
Esteban de Cirejalba, ausente, para que comparezca el día 
y  hora señalado en el expresado local; con prevención de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Sarriá 14 de Junio de 1892.—Antonio Buján, Secretario 
iudicial. J—4061

TOLOSA
D. Fermín Garbayo, Juez de primera instancia de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Por este segundo edicto y en virtud de lo dispuesto en 

providencia del día de hoy en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos en este Juzgado por el Procu
rador D. Policarpo Arrivillaga, á nombre de D. José Antonio 
Garagarza y Mendizábal, vecino de San Sebastián, se llama 
á los que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á 
la capellanía merelega, fundada con fecha 21 de Marzo de 
1733 por D. Martín Garagarza, por ser el D. José Antonio

Garagarza el pariente más próximo del fundador de la cape
llanía expresada, para que comparezcan en este Juzgado en 
el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin que al 
primer llamamiento haya comparecido persona alguna ale
gando derecho á la capellanía citada.

Dado en Tolosa á 14 de Junio de 1892.=Fermín Garbayo. 
Por su mandado, Basilio Azcune. X —3097

V ERGARA
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción del partido 

de Yergara.
Hago saber que en la mañana del día 6 del comente fué 

extraído de las aguas del mar en la entrada del puerto de 
Motrico, pueblo correspondiente á este partido judicial, el 
cadáver de una mujer completamente desnuda y en estado 
de descomposición, la que es de estatura alta, de pelo casta
ño oscuro, representa tener de veinticinco á treinta y cinco 
años, y su muerte debe datar, según opinión facultativa, de 
unos quince á veinticinco días.

Y como quiera que no se haya podido obtener la identifi
cación de la mujer expresada y se ignoren las causas origi
narias de su muerte, no obstante las diligencias para ello 
practicadas, he acordado hacer público el hecho referido, re
quiriendo á las personas que puedan suministrar algún dato 
relacionado con el mismo lo hagan ante este Juzgado de

instrucción dentro del término de diez días que al efecto so 
les señala.

Dado en Yergara á 13 de Junio de 1892.=Manuel Alon
so.—Por su mandado, José María Lascurain. J—4025

NOTICIAS OFICIALES

Crédito territorial Hipotecario de la isla de Cuba.
El Consejo de administración de esta Sociedad hajacordado 

en sesión de hoy convocar á los señores accionistas á junta 
general ordinaria, que tendrá efecto á la una de la tarde del 
día 27 del próximo mes de Julio, en el local de la Sociedad, 
calle de Mercaderes, núm. 22, en la cual, además de darse lec
tura á la Memoria anual reglamentaria y de resolverse las 
cuestiones que de la misma se deriven, habrá de acordarse lo 
conducente á la consolidación del capital social, atendiendo á 
la diversidad de títulos que hoy lo representan, y á las obliga
ciones que esos y otros valores imponen á la Compañía.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Habana 1.° de Junio de 1892.=E1 Director, Joaquín Mar

tínez de Pinillos. X —3103—8

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

Balance en 31 de Diciembre de 1891.

ACTIVO

1.° COSTE Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS

Gastos de instalación.

Sevilla-Jerez-Cádiz............................................... ...  Kilómetro. 164.252
Utrera-Morón-Osuna........................ >  93 23®
Osuna á la Roda ...............................................  . . . .  » 35.596
Jerez-Sanlúcar-Bonanza....................................... » 28.860
Marchena-Córdoba............................. » 91.500
Córdoba-Málaga................................................................... » 193.143 (
Campillos Granada....................................... ...  » 122.717 |
Córdoba Bélmez..................................................................  » 71.010
Alicante-Murcia.................................... ...  *• 90 . 939

Pesetas 6 francos.
P A SIV O

CUENTAS DEL CAPITAL

Pesetas ó franco».

44.912.596*67
8.324.415*11
1.845.570*66
2.535.965*31

11.245.625*91
38.618.022*96
8.868.205*03

15.797.948*38

Fondo social.
60.000 acciones de 500 pesetas enteramente liberadas................

Obligaciones.
272.072 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, que han pro

ducido..........................................................
26.543 ídem id., á saber:

16.679 canjeadas contra 17.557 ob. Córdoba-Málaga 
9.864 por canjear contra 10.383 íd. en circulación.

26.543 que representan 27.940 íd. 3 por 100 de 475

79.085.080*41

30.000.000

891.247

Camino Urbano de Jerez (Gastos de adquisición)........................

132.148.350*03

351.240
pesetas, que se hallaban en circulación no amortiza
das en 31 de Diciembre de 1879, capitalizadas en . . . 6.904.800

2.° LÍNEAS EN CONSTRUCCIÓN, ESTUDIOS, ETC.

Gastos de instalación.
Estudios y trabajos de la línea de Puente Ge-

nilá Linares......................................................................  35.135.142*67
Estudios de la concesión de la línea de Cabe

za de Yaca á Llerena y de Bélmez al Hor
cajo y Tobaría á la Carolina.................................................... 148.944*84

35.284.087*51

298.615 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas (de
i las cuales 10.596 fueron amortizadas)....................................................

| 50.000 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas (se
gunda serie, de las cuales 97 fueron amortizadas).. .

177.250 obligaciones 3 V3 por 100 de Sevilla-Jerez-Cádiz, de 
300 pesetas, series rosa, gris y amarilla, procedentes 
de la adquisición de dicha línea ,  y capitalizadas en 
31 de Diciembre de 1879 á 200 pesetas ( de las cuales 
9.330 fueron amortizadas)................................................................................

85.989.880*41

16.140.808*30

35.450.000
167.783.677*54

7.320.002*24
137.580.688*71

Minas de Bélmez y Espiel.. .  * ........................................... ..................................................................
Subvenciones.

Subvenciones concedidas á la línea de Marchena á Córdoba, 
á saber:

Ayuntamiento de Ecija ..................... ... ......................................................  440 000
Ayuntamiento de Fuentes............................................................ ..... 196 000
Diputación provincial de Sevilla..........................................  741 045
Tesoro público español (franquicias).......................... ... ...  1.166.176*15

Acopios.

Almacenes generales: materiales y acopios..  1.914.467*05 
Material fijo destinado á la renovación de las 

líneas..................... ... .................................. ... ..................................................• • • •  591*98

175.103.679*78

2.543.221*151.915.059*03
16.979*82
2.574*60

Subvención concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar á la
línea de Jerez Sanlúcar Bonanza...............................................................

Línea de Jerez-Sevilla-Cádiz.............................................................

Talleres del material, obras en ejecución ...................................................................

Fabricación de billetes ............................... * .............................................. ....
750.000
152.698*47

16.127*63

1.784.479*50

1.934.613*45 Idem de Utrera-Morón-Osuna ....................................................

Deudores del capital. —  (Capital por realizar.)

a) Línea de Ecija:
Avuntamiento de Eciia..• • • • • . . • • • . . * • * . . * .  176.666*67

Idem de Puente Genil á Linares:
Ayuntamiento de Martos........................................................... 37.039150
Tesoro público español..................................................................  1.747.440

5.246.526*75
Di nutación de Sevilla............................................... ........................... • 711.045I H  U U C v v lU U  v i v  k / v  T i*  # • • • • • • • # • • * » • • • • » • * • •  *

887.711*67 " R m  TrTTMT'fa* / % / t f l  O J a l 172.827.215*46
b) Línea de Sanlúcar: Reservas y amortizaciones.

M f f  i/W V . . . . . . . .

Ayuntamiento de Sanlúcar...............................................................  100.000
Comité de Sanlúcar.........................................................................................  87.500

187.500

2.469*30

Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los be
neficios de los ejercicios anteriores ...................................................................................

Fondo de previsión .........................................................................................................
555.297*47
540.000
413.429*49

1.643.993*43
c) Línea de Puente Genil á Linares:

Ayuntamiento de Martos................ ..................................................................... ............... . . . . . .

d )  Entregas á hacer sobre obligaciones 3 por 100 2.a serie: 
Tercera entrega sobre 16 obligaciones á 125 pesetas ............................

Idem de amortizaciones varias . . .  ................................... .........
Idem de amortización de las minas de Bélmez y Espiel . .  ! ,

3.152.720*39
2.000

1.079.680*97 Cupones y amortizaciones vencidos por pagar.

Deudores varios.

Caj t  de Depósitos de Madrid (en garantía)...............................
Minas de Bélmez y Espiel (cuenta de explotación).................
Cantidades adeudadas por los Ministerios por transportes..

323.475 
1.028.892*56 

234.488*3 L

Sobre obligaciones de Se villa-Jerez Cádiz.....................

Sobre íd. de Córdoba á Málaga, en circulación........ ...

Sobre íd. de los Ferrocarriles Andaluces, primera serie. .  . .

Sobre íd. de íd., segunda serie......................................................
Sobre acciones de íd. íd . ................... ...  .....................................

737.089
38.114*11

831.998*35
316.314*95

5.065
1.928.571*41Sumas que quedan aún por amortizar por compras de 100

vagones descubiertos en 1890... ........ ...

Yarios deudores.. ............................................ ...............................
Fianzas de los contratistas........................... ..............................

162.502*80
167,557*66
279.149*40

2.196.065*73

Acreedores varios.

Impuesto sobre el tráfico: saldo á pagar al Estado
Yarias cuentas acreedoras................... ... .............................................. ... ...................... ... ....

Cuentas de orden (1). . ........................................................................................................................................

Fianzas de contratistas . .................................................................................................... ... ................... ...

Idem de empleados..................... ............................................................. ....... ................... ... ...............................

Banco de París y de los Países Bajos ........................

93.593*40
1.005.481*02

Caj a y Banca y Cartera.

Caja central....................... .........................................
Idem de la construcción de Córdoba........ ..... . ................. ...

Idem de Cádiz para pago de derechos de Aduanas.. . . .  . . . .  

ídem de las estaciones............................................................ .... ..........
D a  m  M J  1 7 m a  V\ O Ot l  n i  n  / y o  1 A  Q  1 A Q t Q i l

56.332*23
437.664*96

13.286*39
220.228*98

549.278*50
279.149*40
196.233*02

3.051.808*40
5.175.543*74

428.204*96
Libramientos á pagar. 

Libramientos corrientes pendientes de pago ................................................Uanco CL6 rjSpflILa 611 M a la g a . 13k«7* iUO «74 
Idem de España.-—Sucursales.................... . 493.938*92

643.047‘86
11.673*24

3.980.279
513.281*22

69.647*81

Ganancias y pérdidas.

Banco Hipotecario de España............. .......................................

Crédit Lyonnais.— Madrid................ ... ...................................................... ...........................

Cartera de París, valores de la Compañía.............................................................

Idem d.p ................ . . . . i .

Beneficios del ejercicio de 1891, según cuenta general de la
explotación . . . . . . ...... .................................... ..................

Beneficios de las minas de Bélmez y Espiel................... .
Sobrante de los beneficios del ejercicio de 1890.....................

1.472.491*74
382.525*23
892.208*69

5.945.441*69 i 2.747.225*66
í .

186.259.481*62 i ' 186.259.481*62

(1) En previsión de la pérdida á sufragar por el cambio, sobre las sumas existentes en España en 31 de Diciembre de 1891. 

Madrid 18 de Junio de 1892.=Dos Consejeros: Luis SilveIa.=Emilio Cánovas del Castillo. X—3104
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Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

En el sorteo verificado hoy de las 307 acciones de la línea 
de Lérida á Reus y Tarragona, correspondientes al reembol
so de 1.° de Agosto próximo, han resultado amortizadas las 
señaladas con los números siguientes: 1.701 á 1.707, 8.501 
á 8.600, 18.301 á 18.400, 25.901 á 26.000.

Los poseedores de estas acciones podrán presentarlas al 
cobro desde 1.° de Agosto próximo, á razón de 500 pesetas ó 
francos, en los puntos siguientes:

En Madrid, én la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la 

Victoire, 69.
Madrid 17 dé Junio de 1892.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Méndez de Vigo. X—3101

En el sorteo verificado hoy, de las 91 obligaciones de ter
cera serie de la línea de Tudela á Bilbao, correspondientes al 
reembolso del presente año, han resultado amortizadas las 
señaladas con los números 39.601 á 39.691.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 1.° de Julio próximo:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi- 
iario Español.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 17 de Junio de 1892.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Méndez de Vigo. X—3102

B olsa  de M adrid

Cotización oficial del día 18 de Junio de 1892, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS =

Día 17. Día 43.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  71 ‘75 71*95-72 OjO-72*lO
áplazo. 71*85 72*15-05-72 0j0

72*10-15-25-30-20 
72*25 fin cor. ür. 
cambio m. 72‘15 

pequeños. 73*10 72*50-20-35-40-05
73*50-40 

72*25-10-60
Nuevos, series G y H, de 100 y 200pesetas 72*50 72*50-40
Idem id. al 4 por 100 exterior  75*50 75*60

á plazo. » 75*60 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 75*45 75*75-65-60-70
76 0[0-75‘85

Nuevos, series GyH, de 100 s/200 pesetas. 75*90 »
Idem amortizable al 4 por 100.................... 80*40 »

pequeños. 80**0 80*80-60-80-50-25
80*70

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........... 105*10 105*20-15-20
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 140.000  97*10 97*30-20-25-30
Banco Hipotecario de España.—-Cédulas 

al 5 por 100, DÚmeros 1 al '5G.000 . . .  95*30 »
Idem id. id .—Id. el 4 por 100 números

1 á 75.0^9  84*50 »
Acciones del Banco de España...................  377 0[C 377*50-378 0¡0

377*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  377*50 »
Compañía arrendataria de Tabacos —

Acciones al portador..................................  » 109 0{0
Idem id. id. cantidades pequeñas  109*25 »

Cam bios oficiales sobre p laza s del R eino .

ISHIPIfilO BXHEFICIti

fdbaedto  ..........  '3‘ v̂ < Logroño. . . . . .  06t% *
Alwy* *........ .. * Lorca. *................  0*70' . . . »
i f i c a n t e * L u g o #
Almorí*. * Málaga. . . .  , , ,  *
VfUa, . .  3*1$ * Murcia. . . . .  o« 6*3.*. *
Badajoz, ----- - > Orense . . . . . . .  a
Sar'í.eloua.. .. * 0*20 ** Oviedo. . . . . . .  0*2? w
f e á j & r . > Palencia....... 0*80 *
B ilb a o ........ r n  * Palma Mallor.* ím - a
iíta? go». . . . . . .  0‘80 * Pamplona.. . .  *
H-ár.er**... , . . .  0*80 - Pontevedra... 04<£;T ®
cüciz.. . . . . .  . . .  0*S0 ? Reus... . . . . . . .  0*20 »
Cartagena.... 0*z0 * Salamanca.... 0*85 *
Castellón...». 0*30 » San Sebastián. »
Ciudad Real . .  0*?5 <* Santander.. . .  -3*8̂  a
Córdoba . . . . . .  0*30 s- Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Coruña. . . . . . .  0*25 * Santiago...... 0*20 *
Cuenca. . . . . . .  0*85 * Segovia.. .  • ... 0*80 »
iNrroí.. . . . . .  - 94&5 * S e v illa .. . . . . .  0*20 »
'¡Enrona.. . „ . .  . 9‘2f> Soria i . . .  0*80 »

. . . . . . . . .  | 0*8$ * Tarragona. . . .  0*96 *
0bfanada,.«..« j 0*30 * Tal.a la Reina. 0‘7& m
Guadalajara„. i . <* T e r u e l..;..... 0*80. »
^a ro, 0*55 * T oledo.;..,..., >0*80., •, *
Eu*ha ... ; 0*30 * Tudela 0*6$ . ' a "
tueaoa. . . . . . .  , 'íi*W *- Valencia.. > . .  0*20 s

0**6 •• *• Valladolid... . 0*2.5 m
Frontera, -0*̂ 0 * V ig o ., . . . '  - 0‘SN »

u - t p . . ;0'36. V •: V ito r ia ,,.-.. 0*36 m
.. 0*B0„ h Z a m o r a . 9*8* m
;; m i  * Zaragoza,;,... W -  »

Bolsas extranjeras.

PARÍS 17 DE JUNIO DE 1892

/ Leuda perpetua ai 4 por 100 exterior .♦ . á 67*10
( Idem id. id. interior „.................  A »

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 100...... & »
ñoles................ ) Idem id. al % por 100 exterior,.................... 4 »

f ;dem id. al 3 por loo exterior. .............  á »
\ Obligaciones de Cuba..........................   á 469*50

Fondos fra n -(  3 por 100..................................... .. i  99*50
ceses.................J 4 1 ¡2 por 100................................................   i  105*80

Consolidado* inglese* (2 8̂ 4 por 100).. •» i  96 3¡4

Cambios oficiales sobre p lazas e x t r a je r a s .

Parle, i  la vista, francos, beneficio ¿ papel, 13*00-12*50.

O b serv a to rio  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 18 de Junio de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del'   —
barómetro tbbmómjbtbo DIRECCION ESTADO
redncida

ttUKAíí á 0o y en Hnmede- y clase del viento d e l c i e l o ,
milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 707*38 13 6 12;8 OSO.. B,* fte. Cubierto
9 mañana.. 7C7*55 47#8 14*5 S O ,... Id. lig. Casi cub.*

42 del día . . .  707*07 23 6 17*4 E SE .. Brisa.. Cubierto.
8 de la tarde 707*00 20*2 14‘8 S O ..,. Idem.. Casi cub.#
6 de la tarde 707l02 48k7 45*0 E. . . .  Id. lig. Nuboso
Oda la ©oche 707*97 45*8 13*0 ENE.. Brisa,. Algs.nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..........  23*8
Idem mínima  ........................................................................ 42 8

Diferencia........................................................ 4 4 ‘0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 29*5
ídem id. dentro de una esfera de cristal. ..........  60*2

Diferencia....................................................... 30*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetai ó laborable.......................................  34‘6
ídem mínima id..............................................................  4 2*6

Diferencia....................................................   22*0
Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ..................................................  322
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................  4*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................................................................. 4 . 4*0
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milímetros). 4*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so-
brc el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia ¿ ItaUa á ¿as siete, el 
dia 18 de Junio de 1892.

Altura Tempera- Dirftc-1
barométrica tura "  Fuerza

á ° °  enerados ci(Sn Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel B *** °* d j del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milimetrns. males, viento, viento

S. Sebastián. 766 6 48*7 N . . . .  Calma. Cubierto.. Tpanq.*
Bilbao  766*7 45*8 E . . . .  Idem .. íd e m ...... Idem.
Oviedo  766*5 43‘0 S O .... Brisa.. ídem.  »
Coruña (7 h.) 768*7 45‘7 N Calma.. Idem  Picada.
Santiago  766*7 47*6 N . . . ,  Idem.. Nuboso.... »
Orense  767*2 47‘4 O Idea... Casi cub.9. »
Pontevedra..
Vigo............... 766 6 48*3 O . . . . .  Idem,. Cubierto.. Traauj,*

Oporto...........
Lisboa (8 h..) 765*9 46*3 N O ... Brisa.. M. nuboso. Oleaje.
Cáceres. . . . .
B adajoz..... 764*4 20*5 O Calma. Nuboso.... »

S.Fera. (7 h.)
Sevilla  766*7 23*3 S   Brise.. M.nuboso. »
Málaga  764*2 23*7 N O ... Viento. Nubes Tranq.*
G ranada.... 764*4 49*7 S O .. .  Calma. ídvuu  »

Alicante.......
Murcia  762*0 22*7 S ídem .. Casi desp.* »
Valencia  762*9 24*0 N . . . . .  Brisa.. Nuboso.... »
Palma...........
Barcelona... 764*7 4 8*0 E SE .. Id. sve. Lluvioso.. Agitada.

Teruel  764‘6 48*2 S  Calma. Cubierto.. *
Zaragoza  767 6 46*0 N O ... Brisa.. Idem  *
S o r i a . . . . . . .  763*0 42*0 N . . . . .  Calma.. íd e m .... . .  »
Burgos  765*6 40*6 N E .. .  Brisa.. Nuboso  »
León..........
Valladolid.. 766*4 45'0 N E .. .  Idem .. Casi cub.9. »
Salamanca... 764 3 18*0 NO. . .  ídem. .  Nuboso.. . .  »
Segovia  764*3 43*4 N O ... Idem.. Cubierto.. »

M ad rid ...... 763*4 47*8 S O .... Id. sve. Casi cub.°.
Escorial  762*6 45*8 N O ... Viento. Nuboso.... »
Ciudad Real. 764*6 47*0 N O ... Brisa.. Cubierto., »
Albacete—  763*0 49*2 O . . . . .  Idem.. Nuboso.... *

París  763 4 42*4 ONO.. Id. Sve. Cubierto.. »
Gris-Nez.. . .  760*7 9*4 ONO.. id. fte. Casi desp.® Agitada.
Si. Mathieu.. 765*4 4 3‘ 2 NNO.. Id. sve. M. nuboso. Tranq/
lslad ‘ A ix ... 763*8 44*5 ONO,. Brisa.. Idem  Idem.
Biarritz. . . . .  765*8 45*6 SSE. . Id. sve. Cubierto . .  ídem.
Clermont.... 763*0 43*4 OSO.. Idem.. Nuboso,.,. »
Perpiñán.... 765*6 48*0 O  Idem. - Id e m ...... »
Sicie   761*9 45*2 O . . , . .  Id. fié. Brumoso... Agitada.
Niza...............  764*4 47*4 E . . . .  Calma. Casidesp.9 T runq/

Roma. . . . . .  763*3 49*8 NE. . .  Idem.. Nuboso,.,. »
N ápoles..... 764*3 20*0 OSO.. Idem.. Cubierto.. ' »

P&lermX . 76 4*5 24*7 » » l o - m . . . . .  »
Malta.. . . . . .  763*3 22*0 NO. . .  B.®sve. Nuboso... .  »

. . . . . . . .  -
D ire c c ión g e n e ra l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la nóche, ha llovido en A vila , Cuenca, Teruel, Segovia, 
Guadalajara, Barcelona, Gerona, Soria, Palencia, León y  A li 
cante.

Ayuntamiento constitucional da Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de temerá, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2‘25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan> de 0‘44 á 0C48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘60 á 1**75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, de á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

4
l RESES DEGOLLADAS Número,Sr

í
l Vacas . „ . . .       214
| Terneras.,,   ..........   79
f Carneros..    >
! C o r d e r o s .  .......    952
l L e c h a l e s . . a    »

I Total. . . . . . . . . . . ___   1.245

| Su peso en kilogramos. . . . . . . . . .  59.486

| Precios á los tablajeros.
I Vaca, de 1*35 á 1*44 pesetas el kilogramo.
1 Cordero, de 1*15 á 1*25 pesetas el kilogramo.
I
1 Del parte remitido por la Administración principal de Oonsu* 
| mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

\ PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.1$  *   -
i
j Toledo......  ..........     1.152*02
I Segovia. ................   610*45

Norte.. ...........................       7.162*70
Bilbao ................. ...........o . . . . . . . . . . .  2.335*29

\ Aragón.  ........................................................................ 595*92
V a len cia ..................... ........................   4.0'r,üt74
Mediodía...     ............      19.700*22
Ciudad Real.. ................   2.957*70
I m p e r i a l . . . . . . . s e * . . * . . . . , . . , . , . . . . . . . . . * . . .  1.240*28

| Arganda.. *   ............       80*20
j Correos,  ....................     9*45
¡ Matadero de vacas. ....................     16.550*82
! Idem de cerdos      >

Intervenciones  ...........    * . 1.119*50

Total........................  56.565 29
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  54.336 53

Diferencia en este día de más      2.228*76
.___________________________

• Madrid 18 de Junio de 1892.=El Alcalde.

A N U N C I O S

p U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
U  año de 1892. — Se halla de venta en al 
Almacén de la G a.cbta db M adrid, situado ea 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda íd em .  ...............  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . .  8
En rústica 5

■MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.—COLBCCIÓN 
dVA legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del se
gundo semestre de 1890. —1

S A N T O S  D EL DIA

Santos Gervasio y Protasio, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sacramento.

E S P EC T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. - A  las ocho y 
tres cuartos.—A7 chaleco blanco (banda).— Folies 
Bergeres.

A las cinco.— Trafalgar.—El chaleco blanco (banda).
TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Luces y sombras.— 

Las campanadas.—La leyenda del monje.—La Revista.
A las cinco.—Los baños del Manzanares.—luces y sombras. 

Las campanadas.
TEATRO DEL TIVOLL— A las ocho y tres cuartos.— 

Las doce y media y sereno.—La salamanquina.—/Pero cómo está 
Madrid!—Retolondrón.

A las cinco.—Pepa la Frescachona.—La madre del cordero• 
¡Pero cómo está Madrid!

CIRCO DE PARISH.—-A las cuatro y media y nueve.— 
Dos grandes y variadas funciones, en las que tomarán parte 
los principales artistas, el notabilísimo doble jougleur Tay- 
lor y un pot-pourri por los hermanos Lecusson. En ambas 
funcioDes se representará la aplaudida pantomima de espec
táculo titulada «Los albañiles».

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO BE COLON.—A laB cuatro y media y nueve.— 

Dos grandes y variadas funciones, en las que tomarán parte 
la bella Geraldine, los hermanos Leopoldo y el domador Don 
Augusto Gómez con sus seis magníficos toros amaestrados 
en libertad.

Entrada general, 50 céntimos.


